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SECCiQN RELÍ&1QS&
JUEVES.—S. Dámaso pap. conf., y S. Eutiquio mr.

VIERNES.—Ntra. Sra. de Guadalupe, y los Stos. Epimaco, Her- 
mógenes y Donato mrs.

CULTOS RELIGIOSOS
En la iglesia de los PP. Franciscanos se están hacien

do los preparativos para los solemnes cultos que aque
llos religiosos dedican á la Inmaculada Concepcion de 
María dando estos principio el sábado próximo.

He aquí los sacerdotes que habrán de ocupar el púl- 
pito durante el novenario: • »< ,

Dia 1.0 por la tarde: R. P. Pr. Joaquín Manteca.
Dia 2.0 R. P. Fr. Fernando Sanchez.

- Dia 3.0 por la mañana: R. P. Fr. Celestino García 
JblUOVtH-S

Por la tarde: R. P. Fr. Carlos Cabido.
Dia 4.0 R. P. Fr. Dionisio Casanova.
Dia 5.0 R. P. Fr. Emilio Gago.
Dia 6.0 R. P. Fr. Dionisio Casanova.
Dia 7.0 R. P. Fr. Antonio Valiente.
Dia 8.0 R. P. Fr. Claudio Tarin.
Dia 9 o por la mañana: R. P. Fr. Samuel Mena.
Por la tarde de este dia saldrá una lucida pro

cesión, á la cual, según costumbre, asisten numerosos 
fieles.’ 1

MUSICA
La banda del regimiento de infantería Joló número 73, eje

cutara esta tarde, en la Luneta, las piezas siguientes:
1 .® «Medidas sanitarias», polka de los matasanos; Chueca.
2 .® Fantasia sobre motivos de la óp :ra; «Africana», Me

yerbeer.
3 .® «vida artística», valses; Strauss.
4 .® Sinfonía de la ópera «Jone», Petrella.
.5.® «Eulalia», mazurka; Pintado.
6 ® Paso-doble.

CORREOS
Por el vapor-correo Qravina, que saldra de este puerto en su 

expedición impar para la línea del Sur del Archipiélago, el 
sanado I3 del corriente, a las cuatro de la tarde, esta Cen
tral remitirá, a las dos de la misma, la correspondencia que 
hubiere para Culion, Cuyo, Pto. Princesa, Pta. Separación, 
Marangas. Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Isabela de Ba- 
silan, Zamboanga y Cottabato.

■*—Por el id, Carmen, que saldrá para Sorsogon, el 12 del 
actual, a las cinco de la tarde, se remitirá, a las tres de la 
misma, la correspondencia que haya para dicho punto.

xvlanila, 10 de diciembre de 1890.—El jefe de servicio, Carlos 
3 arda.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS

NOKBaKB 8AHr>ey,«R PuocKDawciAS

V. Isla de Mindanao . Española .... Barcelona.
V. Antonio Muñoz . . Idem........................ Albay.
V. Salvadora .... Idem.................. .... Tabaco.
V. Gloria............ Idem........................................ Aparri.
V. Francisco Reves . Idem........................ Masbate.
V. Gravina.........ídem....................................Iloilo.
V. Batangas .... Idem.......................Balangas.
V. Bolinao...................Idem. . . . • . Cagayan.
V. Bacolod . . Idem . . Unisan.
V. N.a S.a del Carmen Idem..............Masbate.
V. Churruca . . . . ídem................Culion.
V. Castellano . . . , ídem. ...'.. Tabaco y Mbte.
V. Brutus...................Idem.....................Sual.
V. Luzon...................Idem...................Tacloban.

Hi^hfied .... Inglesa....... Yokohama
Yt’ .......................Idem...............H. y Emuy.
Y' MoMavo .... Idem. . . ’ . . Singapore.
V. Glendowar . . . Idem.................Idem.
V. Floutshw .... Idem.............. Saigon.
X R\?raban .... Alemana .... Idem.
V. Michael Jebsen . , Idem................ Idem.
V. Volga. Francesa .... Saigon.
B. Spartan.................. Americana. . . . Newcastle

MOVIMIENTO DE BUQUES

INDICADOR
TELÉGRAFOS

TASA DE TELEGRAMAS PARA LAS ISLAS.
La tasa para las islas, es de pfs. 0‘50 por cada tele

grama que no exceda de diez palabras, concediéndose 
cinco gratis para la dirección y tirina. Por cada palabra 
de exceso se paga 0;02 Cuando se exija recibo deí pago 
de un telegrama se abonarán 0‘05 de peso.

Los telegramas para puntos donde no hay estación, se 
dirigirán por correo, certiíicado ó por propio. En el pri
mes caso, pagará el expedidor, además del texto, pesos 
0 27 4{8 por certiíicado y franqueo. En el segundo, depo
sitará la cantidad que el encargado de la estación juzgue 
prudencial para pago del propio, de cuyo costo se le dará 
aviso por la estación destinaría. Éste aviso será de cuenta 
del expedidor, y para cuyo efecto abonará el importe de 
un telegrama de iO palabras llamado Contestación del 
Propio.

TASA DE TELEGRAMAS POR EL CABLE.
Por telegramas para toda Europa, á excencion de la 

Rusia Caucásica y Turquía, se cobra por cada palabra á 
partir de Manila:

Por Via Suez ó Northern..................................pfs. 2‘57
Por Via Turquin................................................. » 2‘60

Para Singapore.................................................... » 1*37

Para Hong-kon . . . . . . . » 5‘30
Para Coohinchina. . . . *, . í » l‘Ol
Para Foochow, Emuy y Sanghav . ' í » l‘Ol
Para Java y Penang.............................................»
Para New-York (City) Massachusetts y Ca

nadá ....................................» 9‘7o
Para San Francisco de California. . . . » 2‘81

SERVICIO SEMAFORICO.
Los telegramas cambiados entre los semáforos y los 

buques ó viceversa, además de la tasa que les corresponda 
por el trayecto telegráfico recorrido o que hayan de re
correr, satisfarán lo siguiente:

Por las 20 primeras palabras inclusas di- 
r, , reccion y firma............................. pfs. l‘OO
Por cada sene de 10 palabras ó fracción de

série que se aumente. ...» 0‘50
La Central del Ramo admite suscriciones á los avisos 

que trasmiten los semáforos referentes al movimiento 
de buques, bajo las condiciones siguientes:

Por suscricion de 1.a clase ó sea
á los avisos procedentes de los
cinco semáforos de la Isla. . pfs. 6‘00 mensuales.

Por suscricion de 2.a clase ó sea 
á los avisos de los semáforos 
de bahía únicamente . . » 4‘00 id.

Z). O. 3SÆ.

D.A CONSUELO G&VIRA DE JIMENEZ
—{Ha fallecido.}—

Su esposo ausente, su hija, 
sus hermanos políticos, sobri
nos, amigos y demás parien
tes, suplican á A . encomiende 
su alma al Todopoderoso.

Manila, 10 de diciembre de 
1890. 1

t
Z

PRIMER ANIVERSARIO.

DON RUPERTO PEREZ
MAQUINISTA QUE FUE DE LA ARMADA,

falleció el 12 de diciembre de 1889,

Eli igual dia de los corrientes, se celebra
rán misas aplicadas al eterno des

canso de su alma, en la iglesia 
de los padres Jesuítas.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
Jba Zamba les, pbot. «Purísima Concepcion», su 

patron JQ^quin Emio, con lastre.
ï’ara Gubab v. «Serantes», su capitán don José Tremoya, 

con general.
Cápiz, gta «Francisca», su patron Benedicto Sarmiento, 

con lastre.
Pnra Romblon, Capiz é Iloilo, v. «Taculin», su capitán don 

I’rancisco Sanjurjo, con general.
yara Sta. Cruz Marinduque, parao «Ntra. Sra. de la Paz 

Lucero», su patron Alipio Salueta, con lartre.
SALIDAS DE CABOTAJE.

De Batangas v. «Rómulus», en 7 horas, con abacá; á Al- 
decoa y Comp,

De Masinloc, peo. «S. Agustín», en 6 dias, con carbón y 
bejucos: a Gregorio Borja.

De Olongapó fSubic), v. «Antonio Muñoz», en 16 horas, con 
abaca: a Muñoz Hermanos.

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A las 10 h. a. m. y h p. m. del 9 de diciembre de 1890.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. —Vapor para Cavite.

» » »—Idem para Taal, Bauan y Batangas.
» » »—Sale para Cebú, Camiguin y Cagayan de Mi- 

samis el vapor Bolinao.
.A las 7 m.—Idem para la Laguna.
A las 7^ m.—Idem para la Pampanga.
A las 9 m.—ídem para Bulacan.
A las 10 m.—Confirmaciones en la Catedral.
A las 2 t.—Vapor para Cavitc.
A las 4 t.—Sale para Masbate y Tacloban el vapor Fran

cisco Reyes.
» » »—Sale para Iloilo y Cebú, el vapor Churruca.

A las 6^ t.—Música en la Luneta. «n “ "■ con alguna tendencia á bajar: el Hampo sigue

LATITUD

NORTH.

BABtiSETSU
RBDDCIDO Á 0 - CBN- 
TiSRADOS T AL N5- 

VEL DBL MAR.

TEIPÏÏUTOIA
CBNTÍQRADO.

BUaEDA»
RSLATIYA.

VIENTOS
IfiRjSíOCION T FUERZA. 

0—CALMA.
IS—HURACAN.

ESTADO DEL CIELO 
O=DKSPKJADO. 

1O=CÜBIKRTO.

CASTIDAD 
DE AGUA KN 
24 h. mfm.

Tokio...................
Hong-koag. . . 
Aparri .... 
Laoag...................  
Tuguegarao . . 
Vigan................... 
Bayombong . . 
Cabo-Bolinao . . 
S. Isidro . . . 
Manila . , .
Pta.-Restinga, . 
Pta.-Santiago. . 
rayabas.... 
Atimoaan . . . 
Daet...................  
Libmanan . . . 
A.lbay. , . . .

35 41’
22 16’
18 22’
18 13’
17 35’
17 34’
16 29’
16 23’
15 32’
14 35’
14 16’
13 46’
14 01’
14 02’
14 04’
13 38’
13 09’

700
52.00
67.07
63.79
64.68
65.06
64.46
1)3.24
62.99
64.12
63.23 
6^.18
62.97
62.70
62.52
62.93

-h___
51.00
61.29
61.23
61.28
61.84 i
62.23
60.63
60.79
61.67
60.64
60.76
60.26

■ 60.91
60.41 

»

17.8
24.8
27.4
24 2
26.5
25.5
26 0
29.6
27 7 
25.3 
27.2
27.1
27.7
27,2

17.8
24.5
29.2
28.0
28.9
3'.0 1
26.7 i
30.4
28.9
27.2
29.2
2.Í.6
27,2

»

67
89
56
86
65
76
85 
56 
70
88
70
69
81
70

*
72
91
54
77
61
49
79
75
66
75
70
77
83
»

s. 4 1
E. 3
N. 0
N. 4
N. 1

1 NNE. 1 
0

N. 4
0

SO 1
NE. 3 
E. 4
N. 1
NE. 0
NE 0

S. 3
E. 3
ENE. 3 1
NO. 3 1
N. 2
NNO. 1
NE. 1
NNE. 2
E. 2
0. 1
E. 2
E. 3
N. 1
N. 0

2
! . .«

1 7
5
0
3
10

4
4
7

10
4
2
3

3 
0
4
4 
4
3 
7 
2
»

■
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(EN FORMA DE LIBRO)

REGLAMENTO GENERAL DE LA CONTRlBBCiON ÎNDDSTRIAL
EiV 1'1 I I i 

Con sus tarifas, aclaraciones á las mismas, tabla de exenciones y modelos. 
IMPRESO CON SUPERIOR PERMISO

Qg admiten trabajos litografióos.

TALLER DE ENCUADERNACION;
Se enenadernan toda olase de libros.

IMPRENTA:
Se liaoe toda olase de tpaloajos tipogpáfioós.

RAYADO EN MAQUINA:
Se hace toda clase de payados.

ALMACEN DE PAPEL; Gran variedad en papeles de todas clases Efectos de escritorio—Tinta-Plumas etc,
"ST EOOKTOZMZÍJA.

Ramírez y compañiA
1 JLZjZjJLITES--1.

LEGÍTIMO Valdepeñas legítimo

LA MALAGUEÑA.
Roeea 839

FBÜTAS F8ESCAS DE ESPADA.
Uvas muy dulces, melones, cebo

llas, batata de Málaga.
LA MALAGUEÑA. «

CUBACIQM CIERTA iI ooin Enfermedades Herniosas por tí
JARABIS BTBRIBVjarabe: kenhy mure

W ER EN
V* aa» PEftFUHERiÁ EnsA-Ft.» ®

CHAMPAGNE
de la marca tan conocida 
y apreciada

, COSMOS.
Nueva remesa por par

tidas.
Venden sus únicos importadores, 

FÉLIX Y EMMANUEL ULLMAMAI-
31—Escolta—31.

CARRUAJE
Se vende uno en la calle Maga

llanes núm. 46: se pued® ver a 
todas horas. 3

PA»Á LÀ CURACION DÏ

l^íníietig A-^wearada

Buen fixlto demostrado por 15 años de experiencias en los Hospitales de Parts

lE^epsia-liistérieo 
pistero-Epilepsia, 

J TPietor Desranechniciitos
Cerebro Congestiones cerebrale» 

Espinút Insomnios

Convulsionen, Vértigo» 
Crisis nerviosas, Jocqueeas

Espertnatorrea 
hMTíisniattaMfiUuilutraeelwispim,an;utmunU. ilu>•«’■««<*>*H** 

en Pont-St-Esprit (Francia)
mmiXNSl RM TDOab las PaiNGIP\I.RS VABMACIAS 1 DROQüRBIÀM

3 ComoFSis m jAPOtl
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

brillantina

ESPECIALIDADES

T. JÓNES
FABRICANTE DE PíRFüíflERIA INGLESA 

EXTRA-FINA

üREMEDfeBjSiyiUTHQUESNE^Hli
a * — ""'O'CAMENTO OONTRA !

f A - DISENTERIA - MALAS
digestiones ■ COLERINA ■ DESARREOLOfi (iFl VIENTRE

D» 1* verdfcdew Caja de CREMA da BISMUTO
y« a»y«, 19, RM 4a svol, Sarta. 7 « la» pviadpalM TanaaelM.

Se admiten conductores.
Es indispensable tener 25 años cumplidos. 0

VICTORIA ESENCIA
F1 perfume el n as exquisito del mundo 
Y una gran colección de extractos para 

el pañuelo, de la misma calidad.
LA UUVENIL

PolTOs sin ninguna mezcla química, para 
el cuidado de lavara, adherente éinvisible.

CREIHA IATIF
Se conserva en todos los climas; un 

tMJsayOhara resaltar su superioridad sobre 
los demos Coló-Cremas.
AGUA DE TOCADOR «JONES
Iónica y refrescante, excelente contra 

las picaduras de los insectos.
ELIXIR Y PASTA SAMOHTI
Dentífricos, antisépticos y tónicos, blan

quea los dientes y fortelace las encías.
23, Boulevard de» Capucinea, 23

PARIS 
lilUlLi: JaooboSoRel|»*abl« Behoater

Siempre ifwe lÉ-asédieo reeete grAn»- 
los es del mayor interés para el en» 
fermo pedir á su farmaceAtico gránuloa 
L. Frere, 19, rue Jacob, Paris. Estoa 
gránulos ofrecen muchas ventajas so
bre los gránnlos medicamentosos ordi
narios.

Están maltematicamente dosificados 
y sobre cada uno de ellos están muy 
legiblemente impresos el nontlre y el peso 
de la sustáncia activa qwTontienen. 
Esta inscripción tiene por efecto pre
caver los errones, tán fáciles de co
meter en la manipulación de los gránu
los ordioários, errores que pueden 
tenei’ las más graves consecuénciaa. 
La inscripción da al enfermo y al mé
dico iamás completa seguridad.

Todas las clases de píldoras de um 
corrí cute se preparan por la casa 
L. Frero según los mismos procedi 
mientos. En estas píldoras 6 gránulos 
el medicamento se encuentra revestido 
de una capa protectora cuya natura* 
leza permite la conservación de las 
sustancias más alterables, como el 
yoduro do hierro, perenjemplo, y baje 
todos los climas. Pero esa envoltura 
se desagrega y se disuelve muy rápi
damente en contacto de la saliva ó de 
los líquidos del estómago. Estas nil- 
doras y gránulos se presentan con un 
sello tal de elegancia y de perfección 
que produce admiración. Han sido 
honrados con la única medalla de oro 
ad i:ideada á los productos farmaceó- 
ticoa en iH Exposición universal da 
Pana do 1878 y de Amsterdam 1883.

CIGARRILLOS
DE LA

MáRIA ceistida
Se recomiendan al público los 

ae esta fábrica que están elabo- 
^os con legítimo tabaco ISA
BELA, y se venden á 

cuntro cuartos 
je'illa en las múncipales taba

querías de esta Capital. jd

A6ÜA8 BE MARMOLEJO.
Prodigiosas para la curación de dis

pepsias, gastralgfas bilis, cólicos hepá
ticos y nefríticos cálculos biliares y ve- 
^es, catarros gástricos intestinales 

diabetes, y otras enferme
dades del estómago, hígado, vaso, rí
ñones, intestinos y vías urinarias.

todas las Farmacias de 
y provincias.

Botella de á litro. . . . pfs. o‘4O
th' 14. • • • ” 0‘30de id. . . . » o‘2O

DEPOSITO GENENAL BOTICA DE DON JACOBO
ZOBEt. ;0

Letras salire Estfa.
Las gira sobre Madrid, Barce

lona y demás Capitales de pro
vincia y pueblos de España..

Francisco Reyes'
Soledad, 2, Anioague 0

SGCB2021



Año XLIl
DIARIO DE MANILA

II DE DICIEMBRE DE 1890
LA LEY DE EMPLEADOS

Ya conocemos al pormenor el nuevo 
Real decreto orgánico sobre las carreras 
civiles de Ultramar, del cual anticipamos 
buenas noticias, acompañadas de insegu
ras reflexiones, al anunciarnos el cable 
su publicación y varios de los principales 
puntos que abarcaba.

Y por cierto que es buena ocasión ésta 
para lamentarnos del uso que en ciertos 
asuntos suele hacerse del telégrafo y de 
lo poco que en las impresiones que pro
duce podemos fiarnos, pues no un corres
ponsal sino todos y los que no lo eran 
y el cable utilizaron, pretendieron con
cretar las bases del decreto, diciendo que 
la inamovilidad se consagraba valiéndose 
el Gobierno de una forma nueva que, sin 
renunciar al derecho de separar los fun
cionarios, daba á éstos las seguridades que 
una buena Administración reclama; esa 
forma era el establecimiento de un Jurado

edad en que estos necesitan el apoyo de un 
y Ies - haga cáminar seguros hasta el ocaso de su vida’ Atravesar 

mares y peligros buscando la mejor- mX 
ayudar a los suyos, y morir cuando 

todas las esperanzas le sonríen, cuando se con
sidera dueño del porvenir y se cree fuerte para 
mirar cara a cara á la desgracia ¡Qué tristeza!

Ï en medio de bosque abrupto, en hoya abier
ta en traidor terreno, sin una cruz ni un rótulo 
que digan al mundo: «Aquí debajo hay un cris
tiano y un valiente»; desaparecer para siempre, 
lejos de las miradas y de las oraciones de todos, 
expuesto acaso á profanaciones de fieras que en 
nuestra nobleza quisimos tratar oomo gentes, 

cuenta que con las fieras no se lucha ¡se las caza!
i rasgos y qué de pruebas de valor
indomable de nuestro ejército corrían ayer de boca en boca! j

11 de Diciembre de 1890

al que se sometiese la separación de los 
empleados públicos: añadióse también que 
se consignaba el derecho á pasaje de los 
servidores del Estado y las familias, y 
por último, entre lo de mayor bulto que 
recordarnos, que se prescribía el cambio 
obligatorio de servicios, pasados siete años ? 
de residencia en una provincia ultrama
rina, á otra ó á la Península, y que se 
llevaba á cabo la unificación de las ca
rreras de Ultramar con las de la Metró
poli.

Todo eso que entonces se contó produjo 
un efecto determinado, mejor ó peor se
gún la manera de apreciar cada cual la 
reforma. Pues bien; de aquel efecto no 
queda nada, por que la lectura del do
cumento íntegro ha desvanecido el fun
damento de las noticias cablegráficas.

Tan distinto era el resúmen que se nos 
hizo de lo que en realidad dice el de
creto, que bien puede decirse que tuvo 
éste interpretación bien equivocada. De 
todo aquello que entonces se anuncio, no 
queda nada más que la condición de per
manencia prévia en Ultramar durante 
cierto plazo, que se exige á los que ha
yan de desempeñar destinos administra
tivos en la Península, dependientes del 
Ministerio de Ultramar.

Por lo demás, el decreto ha venido á 
pioducir para nosotros, y creemos que 
lo pi oduzca á todo el mundo, cualesquiera 
que sean sus ideas en la materia, el efecto 
de un desengaño, del que por cierto no 
culpamos al Gobierno ni al Ministro, sino 
á los ti ansmisores de noticias telegráficas, 
pues aquéllos bien dicen en el preámbulo 
de la citada disposición orgánica que no 
se han pi opuesto innovar en la esencia 
nada, ni les era posible, por tener que 
sujetarse á las bases de la ley de 18 de 
junio último y al plazo fatal señalado para 
su cumplimiento; que su intento ha sido 
solo cumplir el precepto legal del art. 23 
de la misma, que obliga á dictar ese de- 
cieto, y por último, salvan la deficiencia 
del acto, que se anticipan á reconocer, 
consignando, al empezar el párrafo segun
do de dicha exposicion-preámbulo, que el 
Gobierno hubiera dado tal vez soluciones 
distintas; pero que lo ha impedido la ne
cesidad de sujetarse al molde establecido 
por la ley, aunque así y todo ha procu
rado satisfacer en lo posible la opinion 
pública y las necesidades de la Adminis
tración.

FjS decir, que el decreto, reconocido por 
sus mismos autores, está hecho sin toda 
la fé necesaria, no es el reflejo exacto 
de las aspiraciones de la opinion ni de 
la conveniencia pública; es simplemente 
un trabajo hecho sobre base forzada y 
que por de pronto no llena los deseos 
de los mismos que se han visto precisados 
á llevarla á cabo.

En cuanto á los deseos y aspiraciones 
de los demás, sobre todo de la opinion 
de Filipinas y los de la clase misma de los 
funcionarios, baste decir, para juzgar si 
los llena ó nó, que ese Real decreto or
gánico no encierra ninguna novedad, ni 
es otra cosa que la refundición de la le
gislación, repartida en diversas disposi
ciones, que hoy está vigente.

¡Y con que vehemencia se comentaban y cuan
tos curtidos rostros de hombres avezados á las 
lucnas y los sufrimientos, se veían surcados por 
lagrimas arrancadas al relato de tanta y tanta 
proeza, t^nto valor, tanta heroicidad....

Un puñado de hombres perdido 'en las ne 
gruras de la noche, velando el sueño de sus 
hermanos muertos, al lado del enemigo...

Otro envuelto en mortífera lluvia de balas 
y? nobles vidas, implacable en suobra destructora.

Más allá compañeros salvando peligros de 1 
muerte que la Naturaleza le opone à su paso, I 
como pretendiendo cerrárselo, sin contar conque 

cífrente la indomable voluntad de los hilos de Espana.
Y el soldado y el jefe igualándose ante el pe

ligro, convertido cada uno en un héroe.
¡Gomo palpita el corazón al escuchar el relato 

Ultimos momentos de un joven, casi un I 
terrible pedrada en 

la cabeza y abrazándose á un árbol para no 
caer; grita á los suyos—¡Adelante y viva Espa
ña!—ultima palabra que sale de sus lábios, se
llados por infame bala que se clava en su leal 
pecho!

Allá va otro, frió, impávido, viendo caer en 
su torno los soldados que manda y, como si 
poderoso talisman le protegiese, llegando sano v 
salvo hasta el fin de su jornada.

Gae un herido; va un compañero en su so
corro, y su buena acción es premiada con la 
muerte.

Va otro, y también muerde el infame polvo de 
aquel suelo ingrato, y cuando todos se miran 
irresolutos sin saber qué partido tomar, ante los 
lamentos del herido, se lanza en su socorro un 
tercero que, ya lo dice, sabe que puede per
der la vida; pero no le importa... y llega y al 
extender el brazo para recoger al herido, su 
mano queda inerte, destrozada por certero balazo.

Pero bien decía el: ¡No importa! que le queda 
aun otro brazo y con él recoge la preciosa carga 
y la pone en salvo...

Esto y mucho más se cuenta, se dice, se co- 
rnenta, se discute, con la voz temblorosa, que 
el sentimiento no permite hacerlo de otro modo 
y la fibra que para muchos se duerme en es
tas tierras, despierta vibrante y llena de energia, 
cantando glorias á nuestra querida bandera y 
rezando por sus mártires.

¡Habrá ante los hechos consumados, quien ahora 
dude que se baten de verdad nuestros valientes 
soldados?

¡Ahora y siempre y en todos los casos y ocasio
nes, cuando se toca un resorte, el del cariño à 
nuestra inolvidable España, ¡de verdad tiene que 
ser, sin caber comparaciones nunca!

¡Qué el héroe, siempre lo es 1
en todo tiempo y lugar!

¡Gloria á los vivos y paz à los muertos! Ma
nila, prepárate á recibir como se merecen á aque- 
“08 valientes, que no há mucho despediste en el 
Paslg, bajo un sol esplendoroso y entre entusias
tas acordes de músicas guerreras, que respiraban, 
como el dia, alegrías y esperanzas.

Pronto tornarán, mermadas sus filas por la lu
cha y las enfermedades, doblegados por el lau
rel de las victorias y los trabajos sufridos.

lAbréles tus brazos y estréchalos contra tu co
razón, al lado del que sentiras palpitar otro, que 
estuvo á pique de dejar de latir por defender la 
honra de tu pabellón idolatrado!

ü. DEL G.

MADRID AL VUELO

VARIEDADES
MANILA AL VUELO

notas del DIA.

tampoco puede hablarse
Entusiasmos y dolores mezclados, brotan á rau

dales de los corazones generosos y se producen 
en satisfacción por la nueva victoria dí nuestrS 
gloriosa bandera y pena por la sangre derraSa

¡Pobres victimas del honor y del deber/cat 
das bajo el asesino plomo de hordas salvajes! 
6Vale vuestra preciosa vida, arrancada en ese 
apartado confin, ÿ enemigo en contra del que 
la habéis perdido?

¡La vale sí, que la Patria, como la Religion 
necesitan mártires que se sacrifiquen por ella 
y mientras mas obscura sea vuestra suerte’ 
mayor sera nuestra veneración por vosotr^ v 
mayor la enseñanza para nuestros hijos, que apren
derán asi, que lo primero que hay que resnetar y hacer respetar, es la noble enseñé qSe no¡ 
cobija en cuanto abrimos los ojos á las mise
rias de la existencia.

Bien rae sé, que la madre que à miles de le
guas espera la ansiada carta de su hilo v en 
cuentra en cambio la horrorosa noticia de su’ 
perdida, no ha de sentir consuelo material no- 
sible, que no hay lenitivo para quien siente que 
le arrancan un pedazo de sus entrañas.

¡Nacer entre las alegrías de una familia cui
dadosa, que celebra la venida al mundo del nuevo 

contentos del hogar! Crecer cuidado 
y atendido por cariñosos padres! Llegar á la

m V carbon™ “"°® I ‘¿«dose también en el mismo dia la madre, so
¡Hoy qué cambiado todo esto; qué trasformada Pretexto de comprar café, aunque se supone 

esta, otro tiempo, corona de ágrias colinas y acompañando á su marido.
secas planicies, de las afueras de la Gorte! Vas- Además, dicho oficial manifestaba que sería 
fagos déla carcomida zueca, estes barrios no- POSiblehallar al mZaen una casa de Intramuro ‘
visimos, son ya el legitimo y auténtico Madrid. donde habita un cantor de San Juan de Le-

forastero que impresiones busca, échase tran, ó en el arrabal de Samoaloc calzada nne

Madrid viejo parécete que pasa las puertas de Gomo^lanlrdh? fi®™ano de aquel 
un museo de antigüedades. , Gomo la Guardia civil seguía la pista al la-

Y si se embarca en el globo cautivo que aquí ¿’"on, lo detuvo esta mañana en la calle de
cerca de mis balcones se remonta á trescientos rae- Falacio num. 4, siendo remitido al Juzgado de 
tros sobre el suelo, cuando el miedo se lo permite Intramuros.
Raza con su dedo, desde las alturas el perímetro
de la villa coronada, y al revolver la mirada LAS CARNÉS
de uno a otro lado, exclama sobrecogido de ad- _

Yo todavía no me he determinado á subirme su deseo de que las carnes
á las nubes en el aparato hijo de Montgoïfler^ que se destinen al consumo, reúnan las debidas

Entonces si que conoceré del todo este Madrid, condiciones qne la higiene aconseja, se han
para mí, todavía, laberinto de Greta, y entonces las órdenes oportunas para que el ga-
si que enviaré á Manila un verdadero Madrid ^lado vacuno que se destine á aquel objeto v 

qp® viene aspeado, descanse antes dos o tres 
14—Octubre—00 Quioquiap. días en^la dehesa que tiene arrendada el Ayun

tamiento, sin cuya estancia y en buenas con- 
j Clones de alimentación, no se permitirá su 

" '--------------------- ' degüello.
Es esta, una medida que agradecerá muy 

mucho el vecindario de Manila à su digno 
Goriegidor, pues con ella mejorarán segura
mente las condiciones de las carnes que hoy 
se expenden al público y tendremos más ga
rantías de su buena procedencia.

NOTICIAS
DE LA TARDE DE AYER

,, T.ruon I CONSEJO DE ADMINISTRACIONEL TIEMPO
AAtañana á las nueve se reunió la Sec- 

begun el parte del Observatorio, los baró- Jaoq de Hacienda de este cuerpo consultivo
metros presentan alguna tendencia á bajar; la Presidencia del Iltmo. Sr. Intendente 
el tiempo sigue con las indicaciones de ayer. general de Hacienda interino, dándose cuenta 

en la misma de los siguientes asuntos:
EL BAILE DE LOS INGLESES Sobre suplemento de crédito de pfs. 142 683‘52

X z» I , . I para satisfacer el material de 1
.®®^®fiA'ará el dia 19 en el Ala- militares, con cargo al art. 1 ° can 4 ° la 

w/to Œ5, revistiendo carácter de confianza y Sección 4.“ del presupuesto vigente ‘ "
haciendo los honores la esposa del señor Gón- Sobre transmisión de pension á favor de los 

Mr GoUan. menores doña DomingaTdSi JaaTdJl^
El baile, según nos dicen, comenzará á las no y Azcárraga.

nueve. &
Reina gran animación en la colonia ex- MONTES

tranjera. |
De acuerdo con lo propuesto por la Ins- 

fijado sLtipS: resoluciones
olg Ult/llLtíb.

Api obando las cuentas de instrumentos im- 
v?gente^^ ®aA’go al presupuesto

Nombrando escribiente de la Junta de com- 
hecho por el Gobernador del distrito á favor de Juan Bangav

Disponiendo que la Junta de terrenos de la 
costa occidental de Negros se inhiba del co
nocimiento del expediente incoado á instancia 
de don Agripino Buncio.

Resolviendo la consulta del Excmo. señor 
Gobernador P. M. de Iloilo sobre si debe rein- 
legrarse por los interesados el papel que se 

expedientes de composición de
Devolviendo al Gobernador de la Isabela de 

Luzon el resumen de los títulos y expedien
tes despachados, para que lo ajuste á los mo
delos prevenidos, así como la relación délos 
títulos de propiedad pedidos, para que sub- 

K omisiones que en ella se notan.
Api obando el contrato de arrendamiento

JUNTA DIRECTIVA
La de la Real Sociedad Económica de Ami

gos del País, se reunirá esta noche, á las nueve 
para tratar de varios asuntos de interés.

SANIDAD .
De este ramo ha firmado el Excmo. señor 

Gobernador general las siguientes resoluciones:
Disponiendo pase á informe del Consejo de 

Administración, el expediente sobre creación • 
de plazas de médicos titulares y vacunadores 
generales para algunas provincias y distritos 
del Archipiélago que carecen de dichos fun
cionarios.

Autorizando los gastos de alquileres del 
local para las oficinas de la Inspección ge
neral de Beneficencia y Sanidad.

PADRES CAPUCHINOS
■ Esta lespetable corporación de religiosos mi

sioneros ha trasladado su domicilio à la ca
lle de Palacio núm. 37.

Tarlac, á Glemente Lere; en los de 
zambales, á Grescencio Llanos y Francisco Ara- 
goza; en los de Samas, á Daniel Hipe, Severino 
Navies y A enuncio Ogama; en los de Panga 
sinan, a. Doroteo Loranios, Gregorio Areinas 

^laweel Evangelista y al reve
rendo G Pyroco de Urbiztondo; en los de 
Negros Occidentales, á Encarnacion Benaves 

y y Vicente Gamboa; en los de Albay, a Juan de Gastro; en los de 
Gapiz, al chino José Tan-Ghangco; en los de 
Nueva Ecija, á Melesio Ablasa y Pineda y en 
en los de Morong, al R. G. párroco de sírás

CAMBIOS
nagionai.es.

Si Madrid y Barcelona, al 13 d5 o remi o 
. Capitales de provincias. 13 1.2 > ®
• Pueblos ....... 14 i[g . ,

ÜXTRANJEROS.
Si París, vista . . 

Marsella, id. .
. francos 4‘35

4‘30
por peso

k««. id. . . , id. > ,
Londres 4 miv . . chelines 3-6 1t2 » »

Id. 30 div . . > 3.5 3 4
» X "’V- • - 3-5 12. .

» Hamburgo, id.. . marcos 3‘40 » »
» gnganoore, id. . . 1 1^4 pg j^sc.®
> Hong-kong, id. , . 1 » w
* id.. . 1 ii2 : :
-Los gil os por telégrafo., á tipos convencio

nales, pagando además el expedidor los gas
tos del telegrama por clave. ®

Id. vista >

Moneda española de plata.
Id. id. de oro, de ’̂5 ’. 

filipina de id., de $ 1 
id. de id., de $ 2 .

id. de id., de $4 .
inglesa de id. de £ 1

Id.
Id.
Id.
Id.

EN MALABON

9 pS prima.
11 » >

. 12 
. 13 
. 14 
. 15

»
» 
» 
»

» 
» 
>

de la fiesta queen 
kE? Purísima se celebra en aquel pue- 

motivo mucha gente de 
dicha localidad, y viéndose ates- 

aquel punW^^^^ tranvías que haccQ viajes á 
Gran regocijo se notaba en toda la locali- 

tarde salió por el rio, en pa
godas, la procesión conocida con el nombre de 
por'^odo^eí rio cortejo dando muchas vueltas 
Ir ^^^tinúa la tiesta, y suponemos que al 
Igual de uyer acudirán muchas personas.

La tonda de Alonso se vé muy concurrida 
esmeiándose este industrial en el servicio para 
sus parroquianos.

Pa.ia hoy y mañana tiene preparado un buen 
servicio, como tendrán ocasión de ver los lec
tores en el siguiente menú:

. Sopas.
Rabille y paella.

Relevés.
Ternera à la jardinera.
Pollos con tomates.
Caldereta de carnero y cabrito.
Carnero en champiñón.
Menudo á la andaluza. 
Embutidos de jamon y ternera. 
Lengua á la escarlata.la escarlata.

¿Habéis visto por esos bosques oceánicos ve
tusta zueca roída por los años, sin sávia ni vida, 
y en su torno vástagos lozanos, formando pe
nacho espléndido de verdura?

Pues algo así pasa en estos Madriles. La an
tigua villa, aquella que Mesonero Romanos co
noció en sus juveniles años, es esta carcomida 
zueca, y son estos barrios circundantes, aquel 
manojo de brotes y ramas jóvenes y vigorosos, 
pomposos y lozanos.

Vida moderna, pareces uno de esos periodos 
geológicos que los sábios pintan, cuando las 
formas anteriores sucumbían sobre la corteza 
terrestre, y de allí, de los abismos, brotaban fuer
zas incontrastables que eran á la vez ruina y 
explosion de vida superior.

La calle Mayor parece todavía representar 
aquel periodo prehistórico, con las épocas rela
tivamente más modernas que le siguieron.

La Torre de los Lujanes, por ejemplo, recuerda 
un diente ó una vértebra de formas animales 
ya desaparecidos. Allí está todavía de pié, sal
vada de la piqueta revolucionaria y trasforma- 
dora, por el manto de gloria que la cubre, como 
si aquel rey caballero que tuvo prisionero dentro 
de sus muros, se hubiera convertido en su an
gel tutelar, ó en su génio protector,

Y con sus torres macizas y pesadas, con sus 
ventanas estrechas, sus Teclas puertas y su as
pecto todo en armonía con su época, parece de
cir al transeúnte: «mírame bien; así fué el Ma
drid de los austríacos; de los Gárlos y los Fe
lipes,- de la córte recien instalada, de las damas 
tapadas y los galanes batalladores.»

El conde de Oñate representa con su casa pa
lacio otra época posterior. Hay más ventanas y 
balcones en la fachada, como respondiendo á ma
yor necesidad de luz y menos austeridad en aque
lla arquitectura, como correspondiente à edad 
mas humana. Feo sin embargo su conjunto, des
garbado y anacrónico.

Y casi frente por frente, la casa de Cordero, 
«maravilla de la generación que acaba de pa

sar; edificio que parece copiar período revuelto 
de transición, con anhelos hacia adelante y re
miniscencias de otros dias, con cierto desórden 
arquitectónico, como de un pensamiento que va- 

y. cierto resto de vestigios de lo pasado 
como si luchasen por brotar las ruinas de aquel 
templo sobre el cual se asienta.

¿Queréis ahora saltar en pocos pasos de uno 
? P'zï ^8. calle de Alcalá, y plan-
taos enfrente de La Equitativa, ó delante del Banco 
de España en construcion, y de aquí ya, echaos 
por las afueras y meteos por esas selvas de casi
das altas y ligeras, con sus pisos que parecen 
jaulas sobrepuestas,- con sus chalets elegantes 
cresos en disminutos jardines-, por todas esas 
barriadas, representación fidelísima de la vida mo
derna, con su necesidad irresistible de expansion 
y su hambre de luz; con su desprecio al aver 
y su olvido inconsiente del mañana; con sus mu
ros ligeros de ladrillo, y su sarpullido de hue
cos y ventanaje; con sus colorinés varios v su 
abispero de vecinos.

La vida moderna, rUodernísima, se encarna 
aquí, con todos sus desórdenes, toda Su movi
lidad y todas sus grandes y potentes energías

Y como los progresos todos parecen obedecer 
á cierto sincronismo, con la explosion y rotura 
del antiguo y estrecho molde urbano, coincidió 
la aparición del tranvía, esa providencia de los 
ensanches y angel tutelar del vecino de las 
afueras.

Parece como que del centro de las antiguas 
ciudades, amontonadas dentro de los históricos 
muros, surgió años pasados una voz que dllo 
a los genios de la invención.- «Vamos, daos prisa* 
inventad un medio popular y barato de loco
moción á cortas distancias, que siento irresis- 
time necesidad de ensancharme.»

Y el mandato fué obedecido, como el de Na
poleon el Grande, cuando, bloqueada la Francia, 
ordeno el invento del jabón sin legía de barrilla’

¡Y que milagros tales se hayan realizado en 
plazo tan relativamente corto!

todavía era yo uno de esos estudiantes 
de la Central que hoy miro con envidi 1 dis
currir por esas calles, alegres y bulliciosos, y 
estos barrios, desde los cuales envio á Manila 
mis impresiones, eran desierto campo, mustio 
collado, que dijo el poeta, y por aquí salía más 
de una vez, entre clase y clase; á tomar el sol, 
a lo largo de rural carr4#tera, pifiada por ma-

niumAnun I Provisional de la casa núm. 41 de la calle doOLVIDADAS Palamo, celebrado entre el Iltmo. señor Jefe
Ayer quedaron olvidadas en un coche, dos cha fîÈca Propietari® de di

das un^e/nS aI? dirigi- Declarando cesante al Montero 2.» Diego Ig-fantería de Seyilla^'núm á°un si?! ë? plá/"reS¡nS" ■®^

España niim.18, las la comarca forestal de Sueva^'Eciiíi"'^''^'^ 
cuales fueron entregadas por el cochero en

mandanciade la V®t®rana, donde, previas SERVIDUMBRE DfiiviFQTinft
algunas senas, se le entregarán al dueño. DOMESTICA

ROBO DOMÉSTICO de^taVqu^M^

Anteayer te ha sido extraído á una persona meTem P®'' » co-
q^® vive en En honor de la verdad, fuerza es rppnnnnar al.arrabai d® Malate, un reloj de acero con qu® si bi®n la servidumbre doméstica no nfrppp 

iniciales de oro, y cadena del mismo metal todas las garantías de confianza oue fuemn^d^
W valor. desear, corresponde no M®de Î

conocimiento del los vecinos que no cumplen cíÍu os bando? vi 
hecho, aprehendió por de pronto á dos indi- gentes. di
viduos en quienes recaían sospechas, y activa 

gestiones para venir en conocimiento del 
verdadero rata.

Pescados. 
la vizcaína.Bacalao á

Pescados á la cabon.
Ostras en paso ligero y crudas.

Asados.
Solomillo de vaca en biftec.
Rosbif, á la inglesa.
Cabeza de jabalí al espin.
Pavo y capones en galantina.
Jamon en dulce y crudo.

- , Ensalada.
A la española.

. Postres.
Frutas del tiempo y uvas frescas.

Quesos.
De plato y manchego.

, Dulces.
Surtidos.

Entremeses.
Embutidos do Pamplona.
Salchichón de Vich.
Aceitunas adobadas y al natural. 
Acharas,

INHUMACIONES
• ocho de la mañana de ayer á
Igual hora de hoy, se han verificado 18 in
humaciones en los distintos cementerios del 
radio municipal. -

FIRMA
De acuerdo con lo propuesto por la Admi

nistración central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades, ha firmado la Intendencia gene
ral de Hacienda las resoluciones siguientes:

Impetrando del Excmo. señor Gobernador 
autorización para la reparación del 

edificio de la Gasa de Moneda, en la parte 
destinada al Museo Biblioteca.

Pasando à informe del Letrado el expediente 
sobre autorización del alquiler de la casa donde 
esta establecida la Administración de H P 
de Surigao, propiedad de don Hermenegildo

Disponiendo la celebración de las siguientes 
subastas para el dia 16 del mes de Enero 
proximo. Arriendo del almacén de piedra y 
teja que la Hacienda posee en la calle de An- 
loague (Binondo) bajo el tipo de pfs. 1629‘25 
anuales; reparación de la casa Gobierno de Cat- 
balogan (Samar), bajo el tipo de pfs. 8400‘81 y 
construcción de un edificio de madera con cu- 

Almacén y oficinas de 
la Aduana de Cebú, en pfs. 8050.

Oficiando á la Inspección de Obras Públicas 
para el reconocimiento de la techumbre me
tálica del edificio de la Intendencia, y forma
ción del proyecto de presupuesto y pliego de

Disponieiido pase á informe del Letrado el 
incidente sobre la suspension de la investi
gación de las industrias y comisión de apre
mios, debido á una providencia del Juzgado 
de Samar. °

Disponiendo que bajo la inspección del No
tario de Hacienda y una comisión que se nom
brará, se proceda á la quema de 41.354 cé
dulas de varias clases de los ejercicios de 1885-86, 86-87 y 87-88, sobrantes He la Adm® 

y diferentes clases 
semestre de 188<S y del año 

1889, devueltas por la Administración de Ha
cienda pública de Samar, así como 4.558 de 9 » 
y 2.» del 2.° semestre de 1888, devueltas por 
la Administración de H. P. de Pangasinan.

CAYÓ
dias dimos cuenta á nuestros 

do perpretrado enU calle de Palacio en la casa de doña Angela 
Gortázar. La Veterana puso de su parte cuanto 
pudo para la aprehensión del autor del robo 
T S’! parte, la dueña del dinero telegrafió 
á Gavite al capitán de la Guardia civil, quien 
dió conocimiento del hecho al oficial del mismo 
instituto establecido en el pueblo de Indan (Ca
vité), de donde el supuesto ladrón era y el 
®?^or don Francisco López, que asi se llama 
a. oficial, averiguó que la casa de los padres 
de dicho individuo está deshabitada desde el 

en que llamado por el hijo vino á esta Capital el padre, ausen*

A nadie mas que al vecindario interesa que 
cuantos a la servidumbre doméstica se dedi
can, se hallen debidamente empadronados y 
documentados, y, sin embargo ñocos snn 1 vecinos que cuando reciben un^SSdo cuidan PLAZAS CREADAS
de pedirle sus documentos, así como de om vi i? o r. , padronar al que carezca de ellos ® El Excmo. Gobernador general, á pro-

De aquí el que se note que la mavor narie Dirección general de Adminis-
de las raterías domésticas que en estos tierí? civil, de acuerdo con la Inspección del
pos tanto nos preocupan, se UevÍn á pXá ha prestado su conformidad á un ex-
por indocumentados que suelen llevar en^^las creando plazas de médicos titulares
casas pocos dias de serS Dapitan, Infanta, Goncepcion, Benguet,

Pues á remediar este mal tan grave tndnq region oriental de Negros y Príncipe,debemos contribuir en la medida ^e núestraq ’(^cunadores generales en Albay, Bu-
fuerzas. nuestras acan, Pangasinan, llocos Sur, Patangas, An-

í Gumplir exactamente lo dispuesto en los vi- KqZamboanga, Burias y Ma- 
gentes bandos y reglamentos, dará por re- 
sultado seguio, no solo el hacer más difíciles 
los abusos y delitos domésticos, sino más fácil 
la represión de los que se cometan, y los que 
de raterías viven, tendrán que acudir, pira 
llevarlas a cabo, a medios np tan cómodos como 
el que hoy usan. vo vuiuu

OBRAS PÚBLICAS
El Excmo. Sr. Gobernador general ha fir

mado, en aquel ramo, las resoluciones siguientes:
Autorizando un gasto de pfs. 5.000 para eje- 

reparación en la Garcel de 

?! proyecto de construcción de 
un puente de hierro sobre apoyos de fábrica 
para el estero del barrio de Maliualug, provín
ote ^qpresupuesto de 
pondienS ' ‘Autorización del gasto corres-

Estimamos de suma conveniencia la indicada 
reform^ y damos las gracias por su interés 
a ios Excmos. Sres. Gobernador general y 
Director general de Administración civil, en la 
seguridad de que interpretamos los deseos de 
todos los habitantes de las indicadas provincias. 
.3- ®obre la que insistiremos otro
día: ¿No habría medio de que pueblos tan ricos 
como Lipa, Dagupan y muchos más, contra
taran asistencia facultativa?

VACANTES

OPERACIONES
zT verificadas en el Monte de Piedad y Gaja 
de Ahoiros, durante la última semana, son las 
SlgUlôQvôSî I

SECCION DE MONTE DE PIEDAD.
Empeños . . .578 por valor de $ 9,695‘

Kescates . . • 993 por valor de 11,552‘514[
SECCION DE CAJA DE AHORROS.

Imposiciones. . 41 por valor de $ 5,63345
siendo . . 6 nuevos imponentes.

Devoluciones rea
lizadas. . . 13 por valor de $ 2,042‘76

COMPOSICION TERRENOS
Los señores don José Puig y don übaldo 

Oca ñau sido autorizados por la Inspección 
general de Montes para que puedan proceder 

composición de unos terrenos situados
(Pampanga) y cabecera de 

Albay, respectivamente.

CORTA DE MADERAS
Por la Inspección de Montes se han con

cedido las siguientes licencias para el corte 
de maderas en los montes de las provincias 
que se expresan:

En los de Leyte, á Angel Piamonte, Alejo 
Ronda, Gornelio Político, Gervasio Dolma, 
Gregorio Tupa y Paz, Hilario Trani Lumbre 
lajo, Luis Ibarra, Laureano Andrade, Mateo 
Ercano, Marcelino Bautista, Nicolás Tuque, 
Narciso Baurnela, Pedro Demate, Saturnino 
Alcuen '; Tomás Gallegos y Vicente Éninas; '

La Secretaria de la Real Audiencia de esta 
Gapital avisa que hallándose vacantes y ha
biéndose de proveer por oposición en esta Ga- 
pital,con arreglo á lo prevenido en el artí
culo 2.° del Real Decreto de 11 de abril úl
timo, disposición 6.“^ transitoria de la Ley del 
Notariado para estas Islas y art. 7.° y siguien
tes del reglamento para su ejecución, las no- 
tenas de Tayabas, Union, Abra, Islas Batanes, 
Marianas, Tarlac, é Isabela de Luzon, corres
pondientes al territorio de esta Audiencia, y 
las de Antique, Bohol, Galamianes, Leite, Mi
sarais, Surigao, Saniar y Zamboanga, corres- 
oondientes al territorio de la Audiencia deGebú, 
a Presidencia de aquel Tribunal, en virtud de 
o mandado por la Dirección general de Gracia 

y Justicia del Ministerio de Ultramar en órden 
de 18 de septiembre último, ha dispuesto se 
publique el presente anuncio, para que los que 
aspiren á alguna de dichas notarías y deseen 
ser admitidos à oposición, presenten al efecto 
las oportunas solicitudes, en !a Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia, dentro del término 
de sesenta dias, à contar del 6 del corriente, 
debiendo acreditar que reunen las condiciones 
que señalan los artículos 10 de dicha Ley y 4 » 
de su Reglamento.

PASAJEROS
Llegaron:
Por el vapor Ántonlo Munos, ayer, de Nueva 

Caceres:—D. Antonio Matazo, y 13 individuos á proa. ’
®i vapor Rómulus, ayer, de Albay v 

escalas.--D. Andrés Trujillo, don Francisco Cor
nejo, y 59 individuos á proa.

Salieron:
Taculin, hoy, para Iloílo y es- 

á proa~^^^^ individuos
Por el vapor Castellano, hoy, para Surigao 

y escalas:—Doce individuos á proa.

Neto
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Año XLII DIARIO DE MANILA 11 de Diciembre de 1890
Se han cogido al enemigo algunos arma

mentos y tres ó cuatro cañones.
Tanto el señor coronel Serrano como el co- 

I mandante Rivera, han rayado á gran altura 
como militares, y las tropas han sobrepujado

He aquí el que el Excmo. Sr. Gobernador en esfuerzo y arrojo á todo presentimiento, 
general comunica á los Gobernadores de las Gomo estas últimas operaciones requieren 
provincias de Luzon respecto á los sucesos consideraciones sérias, y no hay tiempo, en 
de Carolinas: el proximo correo me explayaré.

«Regresado vapor Carolinas con noticias cariñoso saludo de su buen amigo
toma y destrucción de defensas hechas por 7. (7. G.
insurrectos Tribu Metalaním, recorriéndola des- P. S.- -La columna ha sufrido ochenta bajas- 
pues durante tres días sin encontrar enemigos, de ellas, pertenecen unas fincuenta á la co
destruyendo edificios, siembras y recursos, re- lumna Rivera y treinta ó‘ treinta y tantas á la
gresando despues cabecera, con bajas de di- del señor coronel Serrano.
ferentes encuentros 1 Oficial y 25 tropa muertos

DIGNA DE ELOGIOSatisfecho de los esfuerzos y valor de Ejer- _
cito y Marina.» Lo es, según todos los informes que hemos

adquirido, la conducta del módico del Uranus, 
DE CAROLINAS señor Feijóo.

1 T - 1 Es éste un joven profesor, hijo de Galicia,
En la manana del 8 atraco al muelle de que ha poco tiempo llegó á Filipinas

Magallanes el hermoso vapor Uranus, proce- Durante los acontecimientos últimos de Pó
dente de Carolinas, y que ha hecho una rá- nape, ayudó en su barco al transporte y cu- 
pida y feliz travesía. , ración de los heridos, y practicó varias ope-

Un gentío inmenso acudió al muelle en raciones de importancia, captándose las sim- 
busca de noticias. Pronto se conocio la gran- patías de sus compañeros 
diosa victoria de nuestro heróico ejército, de la En la travesía de Carolinas á Manila ha 
que en otro lugar hablamos, y los detalles de prestado cuidadosa asistencia á los treinta y 
la honrosa lucha. . , ., „ tres heridos que venían á bordo, y al esmero
. El Uranus conducía heridos y enfermos, que y escrupulosidad de las curas se debe el sa-
inmediatamente fueron trasladados al Hospital tisfacíorio estado en que aquellos llegaron.
Militar. XX , „ on a , Demás, el señor Feijóo ha dejado á favor de

En este se presento el Excmo. Sr. Genera" los heridos todas sus gratificaciones, enalte-
Segundo Cabo, que visito a los heridos, se ciendo con este noble rasgo su conducta
enteró de su estado y les dirigió frases de Nuestros plácemes al joven médico que Dor 
elogio y de consuelo. . modo tan brillaute comienza su carrera, ha-

Con el Marques ÿ Ahumada vimos al ge- cióndose acreedor á una recompensa, qie no 
neral \erdugo. Subinspector jefe de Sanidad dudamos le será otorgada i' > h 
señor Bueno, y coronel Hore, que mostraron 
gran interés por esos infelices, á los que pro- inc UFRinns
digaron cariñosas palabras. _

El presidente del Gasino Español Sr. Elizalde, Los que, procedentes de Carolinas, ingresaron 
acudió también en los primeros momentos, per- el lúnes en el Hospital Militar fueron 33 
maneciendo largo rato en el Hospital, así como De ellos hay dos oficiales, ios señores Se
el coronel Bascaran y otros Jefes de esta guar- rrano y Sergio, y el médico de Sanidad Mi- 
nicion. 1 litar señor Cabeza.

Del resto, quince son europeos y quince in
dígenas, encontrándose todos en un estado muy 
satisfactorio, que hace esperar su pronta cu
ración.

A su ingreso en el Hospital, fueron todos

DE HOY

TELEGRAMA

llones 300.000; desviaciones de ferro-carriles,
10.000.000; construcción de puentes, lO.OOO.OOo’ 
& n ^“'scclon y administración, 
2¿.qoO.(X)O El trayecto de Rouen á París du
rará 17 horas y los derechos de la carga 
serán 6,50 pesetas por tonelada, sea de en
trada ó de salida. Atrevido es, seguramente, 
el proyecto; pero teniendo en cuenta que todo 
lo que en él se gaste se gastará en el país, 
aun no venciendo todas las dificultades, nunca 
puede envolver la ruina al conjunto, como 
la que ha producido el mucho dinero gastado 
fuera de Francia para el canal de Panamá.

NOTAS DE COMUNICACIONES

Se halla depositado en esta Central el te
legrama núm. 794, de Taal, para Jorge Sala- 
zar, goleta Paula, ausente.

Cartas detenidas por desconocerse á sus des
tinatarios.

Interior.—Don Manuel del Castillo, don An
tonio Bonafos, don Pedro Valjan, don Gil Aba- 
nez, don Emilio Salumbides, don N. Hinojosa, 
don Potenciano Olalde, don Nicolas del Ro- 

don Canuto Varilla, don Silvestre San
dou León Castro.

sano, 
tos y

SUCESOS VARIOS

Eq el
SERVICIOS DE LA VETERANA.

. — mercado de Arroceros fué detenido ayer un
indígena que en riña infirió dos heridas en la ca
beza con un zueco á un chino, que ingresó en el 
Hospital de San Juan de Dios para su curación, 
siendo puesto el agresor à disposición del Juzgado 
de Intramuros

En la calle de Sevilla del arrabal de Binondo 
Ineron detenidos un natural y un chino que atro
pellaron con Ja calesa que guiaban á un niño de 
corta edad, á quien infirieron varias lesiones, por 
cuyo motivo este fué conducido al Hospital para su

y aquellos al Juzgado de guardia
i amblen fueron detenidos un chino y dos natu

rales que promovieron escándalo en la vía publica, 
otí’os. dos por vagos é indocumentados, y tres más 
por infracción de bandos de policía.

Al Corregimiento se ha dado cuenta de 5 vehículos 
como infractores del bando sobre carruajes' de al- 
qciler.

8a

LAS OPERACIONES
EN CAROLINAS ORIENTALES. PENINSULA

MINISTERIO DE LA GOERRA„ , ... . , I curados por los profesores del Establecimiento,
santiago de la Ascension, 27 de noviembre 1890. en donde todo se hallaba preparado por el ce- 

Mi querido Director: loso director, señor Oms.
El 20 embarcó la columna, dividida en dos, Las últimas noticias que recogemos hoy, nos 

para operar en combinación. Una, mandada por anuncian que los heridos se haTlan en el'mejor
el señor coronel don Manuel Serrano, con estado posible, y libres de toda complicación,
rumbo á Metalanim y la otra por el coman
dante de Ejército capitán de Artillería señor LA CASA ALDECOA
Diaz de Rivera, con rumbo á Oua. Ambas co- —
lumnas habían de reunirse en el territorio de No por esperada, es menos digna de aplauso
Chapalap, frente al poblado de Ketam, para conducta de esa casa naviera, por el esmero
efectuar el ataque á la posición rebelde, for- y el interés con que cuidó de que los heridos
tificada según noticias adquiridas. Este dia dur- de Carolinas recibiesen en el vapor Uranus
mieron las fuerzas á bordo de los buques de un trato superior à todo elogio.
guerra, en la bahía de Santiago de la Aseen- Cuanto digamos sobre ésto, es poco para ala
cien. El 21 salieron las fuerzas, y el transporte har à la casa y al inteligente capitán del barco.
Cebú, ancló en Oua, continuando el Manila con señor Acordagoicoechea, que, secundado por
rumbo.á Metalanim. Seguiremos á la columna los oficiales todos, ha dedicado las mayores
del comandante Rivera, que fué la primera que atenciones á los desgraciados soldados que
desembarcó. Sin resistencia pisó el terreno de derramaron su sangre por la Patria.
Oua y emprendió la marcha por tierra. A una Nos consta que el señor Goronel Jefe del 
media legua de distancia y en el punto deno- Regimiento Peninsular de Artillería, ha estado
minado Machichao, se encontró al enemigo uu esta casa armadora á hacer presente en
fuertemente parapetado en trincheras de pie- nombre del Guerpo su agradecimiento, tanto
dra. Emprendió el ataque, que al cabo de media Por el exquisito trato de que á la ida á Ga-
hora dió por resultado la toma de la posición, colmas fueron objeto los expedicionarios, cuanto
pero á costa de once bajas. Gontinuó la co- pov haber habilitado allí el Uranus para
lumna la marcha y persecución, siendo moles- hospital, donde se curó y asistió á los heri-
tada sin cesar la retaguardia, que sufrió dos dos y por los cuidados que á estos se han
bajas más, y á las cuatro de la tarde del dia prodigado á la vuelta, así como por las aten-
22, llegaba frente á la Gotta establecida por cienes que se han dispensado á las fuerzas
los rebeldes en el poblado de Ketam, terri- en dicho viaje.
torio de Ghapalap (tribu de Metalanim). Aquí Reciban los señores Aldecoa, el señor Acor- 
emprendió el ataque con vigor, despues con dagoicoechea y los demás oficiales del Uranus
desesperación y al declinar el dia tuvo que la calurosa felicitación que desde aquí les en
acampar en las proximidades de la cotta, sin víamos.
haberla podido asaltar y con bastantes bajas, 
entre las que se cuentan un médico mayor, ¿VETERINARIOS?
señor Gabeza, herido; el capitán del Regimien- . —
to de Mindanao don José Vilches, herido, ara- Glaro que si; en este caso, veterinarios; 
bos de gravedad; el teniente de Artillería, se- antes y sieinpré y sobre todo, módicos, 
ñor Fandos, muerto; el teniente de la misma ¿9*^® 1® parece a Pl Comercio? Seguramente 
arma, señor Sergio, herido de gravedad, y ’ porque ¡como no lo ha dicho Ó1...1 
el del Regimiento de Mindanao, don Saturnino
Serrano, herido gravemente, más el de la TRIBUNALES
misma clase y Regimiento de Legaspi, don ,, ~ ~
Gastorino Ramirez, contuso. En esta situación , ^oajia se verán en la sala de lo civil de
acampó la columna del valiente comandante y Aumencia, los autos seguidos en el
señor Diaz de Rivera, que es tan jóven como Juzgado de Binondo a instancia de la Junta de
bizarro. A este jefe si que se le puede llamar Gbras Pías de esta Gapital, contra D. R. R.
y conocer como valiente. Veamos la columna /7 Por cantidad de pesos.
ael señor coronel Serrano. „ Informara el abogado don Baldomcro de

A las cuatro de la mañana del dia 22, des- Hazañas.
embarcó la fuerza en los botes del Velasco, —
Ulloa y Manila. Se hicieron esfuerzos sobre- Exámen de derecho nenal- 
humanos para dejar la columna en tierra, sin —Defíname Vd el fraude ’
ser posible, despues de tres horas de deses- —Pues viene á ser una cosa nsí como «iperadas tentetivas. En el sitio designado para vd mírlnrohase 
el desembarco, combinado con los movimien- _ -sPor qqó?
tos de la columna Rivera, no fué dable apro- —Poraue seeún el Gódia-o neml se hacereo deXide I1" que se^provS^
trariedad, desembarcó la del señor coronel en 1 noraucia de otro oara oca<5ionarip nn aañn la isla de Tama, á las ocho de la mañana y - 0«® l ocasional le un daño,
emprendió la marcha, pero bastante forzada MAinc ni noce
para responder á la combinación. Sin descanso ojJLUKtb
se Uee-ó^al^e^UtoHo aÍí mejor dicho pésimos, son los que despi-
donos^el ene^mSo en una triuÆade Sra tenerlas y fábricas
desde la,uenolhi^f„4o‘¿"±XMj‘a1 é^inmediS dS aXbal d
seacainpá, y durante la noche se oyó íueg¿ ® LoT veSrl au enes tal abuso taníj' mo
en vanas ocasiones y en dirección de Chapa- leste SS tncStemenle X 'Ve
lap. Se pasó una noíhe bastante mala, p5es remedio enoaiecidamente se le ponga
el a^ua por una parte y por otra el fuego que
se oía en la dirección donde debía encontrarse RIEGOS
la columna Rivera, nos tenía impacientes y —

el 91ha nos saludase para Sabida es la obligación en que, ya por pre- 
• ,’^^reha. Por fin los primeros des- cepto escrito, ya por costumbre no interrum- 

leiios materiales nos pusieron en movimiento. pida, se hallan los vecinos de Manila de regar
Apenas se había emprendido la marcha, empe- los frentes de sus casas; pero hay sitios en

X á hostilizar la retaguardia, que si en una acera hay edificaciones, en la
BaUa a 1 S aviso al grueso de la re- otra existe solo un terreno inhabitado. ¿Quién 
An y media entró la columna es el encargado de regar la parte que á es-
Wna * Ghapalap. Al entrar en el po- tos terrenos dá frente?
fnAo^A Letap, nos recibió el enemigo con Según creemos, el dueño del terreno; pero 
nnr le desalojo del sitio, sin pérdidas sea quien sea, deben emplearse los medios
ÍíaLq j X atravesar el rio que coercitivos necesarios para que tal obligación

• Ketam, empezó un nutrido se cumpla, y así no pasará lo que hoy pasa
SeSn^A An calzada déla Goncepcion, que en un
durólo? Próximamente inedia hora lado aparece muy regada y en el opuesto

á distancia de unos una polvareda irresistible*
veinte metros divisamos la disforme estacada
si “dobló d TS»®’ 'votta. ADJUDICACIONES
flan 1 ^l^Tüe, y á la media hora y —

costados, nos La Dirección civile de conformidad con la 
entre Inspección general de Montes, ha concedido
hrps í?A«nn2! unos veinticinco hom- las siguientes:
á los no?n«^ posesionados de Ketam, En Gavite viejo, á Eugenia Aguinaldo, Redu- 
Inrana mcorporó la co- cindo Sacumdio, Eleuterio Legaspi, Paula Du-
curas á iM hLriHAc log y Pablo Aquis; en Guartero (Gapiz), á Fer-del Ía áz® y les mandó á bordo nando Habana; en Asturias (Cebú), á Gregorio 
se Dernoctó’ ah sepultura á los muertos y Aquit; en Toledo (id.), á Plácido Giquó, Bernardo 
se permaníciT aÏ ^mpamento. Todo el día 24 Gomez, Rufino Rivera, Inocencio Pagdelian y 
fuerza ó an ? .®^lm ganado, dedicada la Damian Brasa; en Naga üd), á Simon Rabanes, 
sirvM de elemente®4® íñ árboles que Fausta Reyes’y Jos? Ñovales; en Galumpit 
saliendo <?A rebeldes y (Bulacan), á Gregorio Ignacio; en San Miguel
conSientos e! 25 Jochear re- de Mayumo (id.), à José Maria Pacheco; en
empezó ÎXÆu’aaÎÎa ge diana se Tubigon (Bohol), á Salvador Corare, Isidoro
cegar la trinchera, despuel\

Si 26s¿^ñegó á la Mo^^^^^^ miento de Paris. El canal tendrá 180 kílóme-
y el 27 desembarcó la c¿Ka ^ ^?® ^ondo, y

Se vá el corteo v no tontro puerto se establecerá entre Saint Denis y
para relatar 6 desmbir á ®gra“dS rSloste ascieÿe
acción de Ketam nue es nnn víAtArío ® la 1 á 13o.OCX).OCX) de pesetas, distribuido así; Ex* 
Mdie lo dude ’ ® propiaciones, 4.60&.000; ¿xoavaciones, 67 mi-
Dad.e !0 Quoe. 1 óiXW.b construcción de presas, 14 mi-

EXPOSICION
SEÑORA: Para la aplicación é inteligencia de 

los preceptos contenidos en la ley adicional á 
la constitutiva del Ejército, promulgada en 19 
de julio de 1889, relativos al ascenso en tiempo 
de paz de los Generales, Jefes y O Aciales y sus 
asimilados del Ejército, se dispuso por Real orden 
de 7 de septiembre de dicho año que la Junta 
Superior Consultiva de Guerra redactase el co
rrespondiente proyecto de reglamento.

Terminado éste por la citada Junta con el acier
to é ilustración que era de esperar, y habiendo 
emitido extenso y luminoso informe sobre el 
mismo el Consejo de Estado en pleno, cumpli
mentando lo que previene el artículo 45 de la 
ley orgánica del Alto Cuerpo Consultivo, no ha 
sido difícil al Ministro que suscribe, aunque des
pues de detenido estudio, consignar en cada ar
ticulo cuanto es pertinente y concuerda con la 
letra y espíritu de la precitada ley.

El reglamento puede considerarse dividido en 
tres grupos de artículos: el primero comprende, 
en varios de ellos é íntegramente, todos los prin
cipios á que se ajusta la ley y demás disposi
ciones vigentes en la actualidad, respecto á aque
llos puntos no consignados en la misma, y que, 
por lo tanto, no resultan expresamente derogados 
ni modiñcados por ella; el segundo grupo des
arrolla, con determinado criterio, la doctrina á 
que se contrae el primero, si bien dentro del 
espíritu de la ley; y en el tercero aparece apli
cado este espíritu en algunos casos particulares 
que se presentan al pasar de una á otra legis
lación en materia de ascensos.

Contenido en la ley el principio de la anti
güedad rigurosa para el ascenso hasta el empleo 
de Coronel inclusive, no lo obtendrán en tiempo 
de paz los Jefes y Oñciales sin ser los más an
tiguos dentro de cada Arma, Cuerpo ó Instituto 
del Ejército, y . si al propio tiempo no reunen 
las necesarias condiciones que se detallan pro
lijamente.

El ascenso á Oñcial General previene la ley 
que tenga lugar siempre por elección dentro de 
los límites que el reglamento determíne, y en este 
punto, tanto la Junta Superior Consultiva de Gue
rra como el Consejo de Estado, han opinado uná
nimemente que conviene limitar la elección á 
los coroneles que se encuentren en el primer ter
cio de sus escalas respectivas, y cuenten dos 

i años de efectividad en su empleo, con cuya au- 
i torizada opinion me encuentro completamente 

conforme, pues es necesario que al ascender á 
la categoría de General, se cuente con la expe
riencia y práctica para el desempeño de ios co
metidos que á la expresada clase corresponden, 
sirviendo, no obstante, como circunstancias reco
mendables y muy dignas de tenerse en cuenta 
para veriñcar la elección, los servicios de cam
paña, en primer término, y las demás circuns
tancias que se determinan.

Igual criterio se ha seguido para el ascenso 
de General de Brigada á General de Division 
y Teniente General, dejando al Gobierno sin res
tricción alguna la libre elección de proponer á 
V. M. los Generales de esta última clase que, | 
por sus relevantes servicios á la Pátria, á las 
instituciones y al Ejército, se hayan hecho acree
dores al ascenso á la alta jerarquía de Gapitan 
General de Ejército.

Análogas reglas que las citadas para el ascenso 
de los Generales, Jefes y O Aciales, se han con
signado para el de los asimilados, teniendo en 
cuenta la índole especial y naturaleza de los 
servicios que están llamados á prestar.

Por lo que respecta á los artículos transitorios, 
el primero obedece á la idea de amortizar rá
pidamente los empleos personales asimilados á 
General de Brigada en los cuerpos de Intenden
cia, Intervención, Sanidad y Jurídico militar; y 
el segundo, informándose en el espíritu de la 
ley, reconoce la antigüedad del grado ó empleo 
personal de los Coroneles de los Cuerpos, entre 
los cuales se ha establecido la proporcionalidad 
para el ascenso á General de Brigada.

El tercer artículo transitorio establece una com
pensación justa y equitativa, concediendo el sueldo 
del empleo inmediato à determinados Jefes y 
OAciales y sus asimilados de los diferentes 
cuerpos del Ejército con grados y empleos su
periores que, en virtud de la ley no tienen 
ulterior electo para el ascenso en las respecti
vas escalas, toda vez que de no hacerlo así que
darían deñnitivamente postergados ó perjudica
dos respecto á sus compañeros de las Arrnas ge
nerales que hubiesen recibido los mismos grados 
y empleos en iguales circunstancias y por ser
vicios análogos. Además, dicha compensación se 
halla de acuerdo con el espíritu de igualdad 
en que se ha basado la ley, y hasta ella misma 
lo sanciona de un modo indirecto cuando con
cede á los Coroneles personales los mismos de
rechos para el ascenso que á los efectivos. 

La ampliación que debería hacerse en los cré
ditos que hoy ñguran en presupuesto para sa
tisfacer sueldos personales amorlizables, se com- 

I pensaría en parte con la disminución de los que 
existen para el pago de gratiñcaciones á los Ca
pitanes y Tenientes, resultando en deñnitiva que 
el aumento de dichos créditos, que habrían de 
consignarse en el próximo presupuesto, será de 
escasa importancia y amortizable á plazo no 

. muy largo, pues que la amortización de empleos 
personales se veriñca rápidamente conforme lo 
demuestra la experiencia.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 29 de Octubre de 1890.
SEÑORA:

A. La R. P. de V. M.
Marúelo de Azgarrga.

Meal decreto
A propuesta del Ministro de la Guerra; de acuer

do con el parecer de mi Consejo de Ministros, oído 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto elRev don Alfonso 
XIII, y como Reina Regente def Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.'
Artículo l.° Se aprueba el adjunto reglamento 

de ascensos en tiempo de paz do los Generales, 
Jefe y OAciales y sus asimilados del Ejercito. 

Art. 2.° Los créditos para sueldos personales 
amortizables se ampliarán en el primer proyecto 
de presupuesto en la cantidad necesaria para 
satisfacer las diferencias de sueldo de que trata 
el tercer artículo transitorio del citado reglamento. 

Art. 2.“ Los Capitanes y Tenientes que disfru
ten gratificación de mando ó efectividad, cesarán 
de percibirlas cuando les corresponda obtener el 
sueldo del empleo inmediato, con arreglo á lo 
preceptuado en el referido artículo transitorio. 

Dado en Palacio á veintinueve de octubre de 
mil ochocientos noventa.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de la Guerra, Marcelo de Azcárraga.

REGLAMENTO
DE ASCENSOS EN TIEMPO DE PAZ DE LOS GENERA
LES, JEFES Y OFICIALES Y SUS ASIMILADOS DEL 

EJÉRCITO.
Artículo l.° En tiempo de paz, el ascenso de 

los Generales, Jefes y Oficiales y de sus asimi
lados de todas las Armas, Cuerpos é Institutos 
del Ejército, se verificará con escricta sujeción à 
las prescripciones de este reglamento.

Art. 2.° No se concederá ascenso alguno sin 
vacante que lo motive. Se exceptúan de esta re
gla los alumnos de las Academias militares que 
al terminar con aprovechamiento sus estudios 
no tengan vacante en que ser colocados, los 
cuales ascenderán y serán destinados como Su
pernumerarios á los cuerpos activos y á los es
tablecimientos y dependencias donde se consideren 
más útiles.sus servicios hasta tanto que obtengan 
un destino de plantilla.

Art. 3.“ Todos los destinos de plantilla produ
cirán vacante.

Se considerarán como vacantes las causadas 
por baja definitiva ó por ascenso, así como los 
pases a situación de supernumerario sin sueldo 
ó á la de empleado en destino extraño à la ca
rrera militar que se concedan con arreglo á la 
legislación vigente. Los que se encuentren en 
uno ú otro de los últimos casos, darán lugar á 
contravacantes à su reingreso en el Ejército.

Art. 4.° A la amortización de los excedentes 
que existan en la actualidad ó pueda haber en 
lo sucesivo, se destinará precisamente la tercera 
parte de la totalidad de vacantes.

En tiempo de guerra, las vacantes las cubri
rán, en primer termino, los ascendidos por mé
rito de guerra, y si terminada ésta hubiera ex
cedente, se aplicará á su amortización el 50 por 
100 de todas las vacantes, quedando el otro 50 
para el ascenso por antigüedad.

Art. 5.° El ascenso en todos los empleos de 
la carrera militar desde el de segundo Teniente 
hasta el de Goronel inclusive y sus asimilados, 
será por antigüedad sin defectos dentro de la 
escala de cada Arma, Guerpo é Instituto.

Art. 6.° Para obtener el ascenso á que se re
fiere el artículo anterior, serán condiciones in
dispensables:

Primera. Haber ejercido el empleo inferior in
mediato durante dos años en cualquiera de los 
destinos de la carrera ó en los Cargos y co
misiones conferidas por el ramo de Guerra.

Segunda. Haber merecido la clasificación de 
apto para el ascenso, que deberá hacerse por la 
Junta Superior Gonsultiva de Guerra, en vista 
de la hoja de servicios y expediente íntegro del 
interesado, que se remitirá oportunamente à la 
misma para su clasificación, así como cuantos 
antecedentes necesite y reclanie.

Art. 7.° Siempre que un jefe ú oficial no me
rezca de la Junta Superior Gonsultiva la cla
sificación de apto para el ascenso, se dará co- 
nociniiento al interesado de dicha clasificación 
con tiempo suficiente para que pueda reclamar 
de ella en el plazo de un mes y quede resuelta 
la reclamación antes de que le corresponda el 
ascenso por antigüedad.

Pasado el referido plazo sin reclamar perderá 
el interesado el derecho á efectuarlo.

Art. 8.° Para ser clasificado de apto para el 
ascenso es necesario que el interesado haya de
mostrado condiciones de mando y suficiencia en 
el empleo inferior,- y que en su hoja de servi
cios haya merecido buenas notas de concepto en 
armonía con los antecedentes que consten en su 
expediente personal. Las hojas de servicio y 
notas de concepto, habrán de leerse precisamente 
todos los años á los Jefes y Oñciales, según de
terminan las instrucciones vigentes, ó que pue
dan dictarse en lo sucesivo, para que conste en 
ellas su conformidad, ó puedan reclamar sobre 
la calificación que merezcan y los servicios que 
hayan prestado.

Siempre que dicha calificación haya de modi
ficarse, se detallará con precision la causa en 
que se funde la nota de mérito ó de demérito 
respecto á la anterior del último informe.

Art. 9.° Quedarán postergados para el ascenso 
por antigüedad los Jefes y Oficiales y sus asi
milados que en la subdivision correspondiente 
de su hoja de servicios estén conceptuados con 
nota inferior á la de bueno en lo referente á 
aplicación, capacidad, conducta, puntualidad en 
el servicio é instrucción.

El procedimiento que haya de seguirse para 
declarar las postergaciones de los Jefes y Ofi
ciales y sus asimilados, y la duración de estas, 
según los casos y las pruebas por que han de 
pasar los que las hayan merecido para que ce
sen aquellas ó sean separados del servicio, como 
asimismo la forma en que ha de procederse con 
los que por tener poca salud no puedan conti
nuar en el Ejército, se sujetarán á las disposi
ciones vigentes ó que puedan dictarse sobre la 
materia.

Art. 10. La Junta Superior Gonsultiva de 
Guerra clasificará para el ascenso á todos los 
Goroneles del Ejército y sus asimilados como á 
los Jefes y Oficiales, en virtud de sus hojas de 
servicios, de sus expedientes íntegros y de cuan
tos antecedentes necesite y- reclame, debiendo 
mencionarse en la clasificación las condiciones 
que reunen de las comprendidas en los artículos 
16, 18, 19 y 20.

1 Art. 11. El ascenso á los empleos ó destinos 
de su profesión ó carrera de la Brigada obrera 
y topográfica de Estado mayor, *así como el de 
los que pertenecen á Sanidad militar, personal 
auxiliar de la Intendencia é Intervención, el del 
Materiaide Artillería, pericial y obrero, como 
no pericial y el del material de Ingenieros de 
Iguales condiciones, se verificará dentro de los 
límites y disposiciones que sus reglamentos de
terminen.

Ara. 12. En todo tiempo, el ascenso á Gene
ral de Brigada y sus asimilados será por elección. 

Art. 13. Las vacantes que ocurran para el 
ascenso á General de Brigada se distribuirán 
proporcionalmente entre las diferentes Armas 
y Guerpos, con arreglo á lo determinado en la ley. 

Art. 14. Si por caso muy excepcional y jus
tificado fuera preciso alterar el turno, se com
pensará la alteración al proveerse las primeras 
vacantes que ocurran.

Art. 15. Para ascender á General de Brigada 
o á su categoría asimilada los Goroneles de las 
distintas Armas, Guerpos é Institutos del Ejér
cito ó sus asimilados, han de hallarse precisa
mente en el primer tercio de la escala general 
respectiva, clasificados de aptos para el as
censo; haber ejercido durante dos años su em
pleo ó categoría asimilada en destino de plan
tilla orgánica del Guerpo á que pertenezcan ‘ 
tener aptitud física para las fatigas del ser
vicio; no haberse limitado durante su carrera 
á hacer lo preciso de su deber demostrando 
constante asiduidad, así en paz como en guerra 
y contar cuando menos veinte años de servicios 
sin abonos.

Art. 16. Serán circunstancias recomendables 
para el ascenso en ios Goroneles del primer ter
cio de la escala:

Priniera, El mayor número de servicios de 
campana.

Segunda. Haber cumplido dos años con satis
factorio acierto en el mando de regimiento en 
paz ó guerra, ó desempeño de los cargos ó man
dos propios de los respectivos Guerpos, Armas 
o Institutos.

servicios especiales y técnicos en 
establecimientos y dependencias, siempre qúe ha
yan sido notorios, y comisiones especiales en que 
hayan acreditado conocimientos extraordinarios 
en asuntos profesionales,

publicacioa de obras científicas ori
gínales que hayan contribuido á difundir la ins- 

I trucclon en el Ejército, y que, clasificadas por 
la Junta Superior Consultiva, demuestren -en su 
autor conocimientos especiales en materias mili
tares.

Quinta. Estar en posesión de la Cruz de San 
Fernando, San Hermenegildo ó las correspondien
tes al empleo de Goronel, y, con preferencia, 
las obtenidas por méritos de guerra.

Sexta. El mayor número de años de servicios 
oon abonos.

Art. 17. Siempre que un Coronel del Ejército 
sea promovido a General de Brigada, además de 
publicarse integro el historial dé su hoja de ser

vicios, que haga conocer los de campaña, car
gos que haya desempeñado durante su carrera 
y edad deí interesado, se citará en el decreto 
el número que ocupa en la escala de los de su 
Arma, Cuerpo ó Instituto, así como Iti antigüe
dad y efectividad en su empleo.

Art. 18. Serán circunstancias recomendables 
para el ascenso á la categoría asimilada à Gene
ral de Brigada en el cuerpo Jurídico militar.

Primera. Haber formado parte de comisiones, 
en las que haya demostrado profundos conoci- 
rnientos en materias rolativas á su carrera.

Segunda. Estar en posesión de la Cruz de San 
remando ó algunas de las cruces correspondientes 
al empleo de Auditor de distrito, y, con preferenciá, 
las obtenidas por mérito de guerra.

Tercera, Haber merecido recompensa por ser
vicios especiales, por publicaciones técnicas, por 
trabajos profesionales y por méritos de guerra.

Cuarta. El mayor número de años de servicio 
con abonos.

Art. 19. Serán circunstancias recomendables 
para el ascenso á la categoría de Intendente de 
division.

Haber conseguido en circunstancias 
difíciles, mediante su inteligencia, instrucción ÿ 
actividad, que las tropas, de cuya asistencia y 
subsistencia estuviese encargado, no hayan ca
recido de víveres y demás elementos que debiera 
proporcionarles.

Segunda. Haber ejercido el cargo de Subin
tendente y Comisario de Guerra, desempeñando 
el mayor número de servicios importantes afec
tos á los mismos.

Tercera. Haber merecido recompensa por ser
vicios especiales concretos, por publicaciones cien
tíficas, por trabajos profesionales y por méritos 
de guerra.

Cuarta. Estar en posesión de la Cruz de San 
Fernando ó de alguna de las correspondientes 
al empleo de Subintendente, y con prefencia las 
obtenidas por méritos de guerra.

Quinta. El mayor número de años de servi
cios con abonos.

Art. 20. Serán circunstancias recomendables 
para el ascenso á Inspector de segunda clase en 
el Cuerpo de Sanidad militar.

Primera. La reputación notoria de capacidad 
científica que el interesado merezca.

Segunda. Los servicios prestados en los hos
pitales en- época de epidemia ó el mayor nú
mero de heridos ó enfermos que haya tenido 
á su cargo, con satisfactorio éxito en su cu
ración.

Tercera. La publicación de obras científicas 
que por su mérito llamen la atención ó hayan 
merecido ser traducidas á otros idiomas.

Cuarta. La introducción de adelantos científi
cos y su aplicación en los hospitales militares.

Quinta. Haber desempeñado comisiones en las 
que haya demostrado profundos conocimientos 
en materias relativas á su carrera.

Sexta. Estar en posesión de la Cruz de San 
Fernando ó alguna de las correspondientes al 
empleo de Subinspector de primera clase, y con 
preferencia las obtenidas por mérito do guerra. 

Séptima. El mayor número de años de ser
vicios con abonos.

Art. 21. El ascenso á General de Divisiou será 
de libre elección entre todos los de Brigada del 
Estado Mayor general del Ejército que se en
cuentren en .el primer tercio de la escala de 
su clase, hayan ejercido el empleo durante dos 
años por lo rnenos en destinos de su categoría, 
y tengan aptitud física para las fatigas en paz 
y en guerra.

Art. 22. Serán circunstancias recomendables 
pará el ascenso.'

Primera. Haber desempeñado, con reconocidá 
pericia, mando de tropas, especialmente en cam
paña, sobre todo si han sido más numerosas que 
las correspondientes á su empleo.

Segunda. Haber desempeñado cumplidamente 
cargos que requieran' especial competencia.

Tercera. Haber demostrado en el desempeño 
de cualquiera de los destinos que corresponden 
á Generales de Brigada tales dotes que su com
portamiento haya siempre servido de .poderoso 
estímulo y gran ejemplaridad para los demás.

Cuarta. Estar en posesión de la Cruz de San 
Fernando ó de Grandes Cruces militares, y con 
preferencia las obtenidas por mérito de guerra.

• Quinta. El mayor número de años de servi
cios con abonos.

Art. 23. Iguales reglas se observarán para el 
ascenso en los cuerpos auxiliares del empleo asi
milado á General de Brigada al asimilado á Ge
neral de Division.

Art. 24. Para el ascenso de General de Divi
sion á Teniente general deberá hallarse el agra
ciado en el primer tercio de la escala de su clase, 
haber ejercido el empleo durante dos años, por 
lo menos, én destinos orgánicos de su categoría, 
y tener aptitud física para las fatigas en paz y 
en guerra. Los servicios que haya prestado du
rante su carrera,_ su aplicación y laboriosidad, 
su reputación militar, sus altas dotes de mando, 
la importancia de los cargos desempeñados y 
éxito que haya alcanzado en ellos; sus años de 
servicio; el haber cumplido bien y fielmente sus 
deberes durante toda su vida militar; su presti
gio; su pericia é instrucción, demostrada en 
trabajos científicos ó técnicos de la carrera, se
rán condiciones que se tendrán muy en cuenta 
para el ascenso á tan elevada categoría.

Art. 25.^ A la alta jerarquía de Capitán gene
ral de Ejército podrán ser elevados aquellos Te
nientes generales de ia escala activa ó de la 
reserva cuyos brillantes y notorios servicios á 
la pátria y á las instituciones aprecie el Go
bierno de S. M. como relevantes y dignos de 
tan señalada merced.

ARTICULOS TRANSITORIOS
1 .® A los Jefes de los Guerpos de Intendencia, 

Intervención, Sanidad y Jurídico militar, que se 
hallan en posesión del empleo personaí asimi
lado al de General de Brigada, obtenido como 
recompensa por servicios de campaña ó profe
sionales, si. tienen el asimilado al de Goronel 
en su cuerpo y ocupan el primer tercio de la 
escala de esta clase, se les considerará como cir
cunstancia recomendable la de dicha posesión del 
empleo superior para obtener el ascenso en su 
cuerpo al empleo efectivo, equivalente al per
sonal que disfrutan.

2 .® Mientras subsistan empleos personales de 
Goronel y grados que dan antigüedad de este 
empleo, pero no opcion á mejora de puesto en 
la escala respectiva, serán elegibles para el as
censo a General de Brigada en el Turno corres
pondiente los declarados aptos para el ascenso, 
cuya antigüedad en- el empleo, bien por la del 
personal, ó á consecuencia del grado, sea igual 
ó mayor que la que tenga en sq cuerpo el Go
ronel que figure el último del primer tercio 
de la escala del mismo.

3 .® A todo Jefe ú Oficial de los Guerpos de 
Artillería, Ingenieros, Estado Mayor, Guardia ci
vil, Garabineros y sus asimilados de los Guerpos 
auxiliares, que cuenten dos años de efectividad 
en su empleo, y que por consecuencia de gra
dos ó empleos personales tenga la misma ó ma
yor antigüedad que el último de su graduación 
ascendido en las Armas generales en que esté 
más retrasado el ascenso, se le concederá, como 
compensación, el sueldo del empleo superior in
mediato al que disfrute, hasta que ascienda al 
mismo en su cuerpo, sirviendo de regulador para 
este abono el asignado al Arma de Infantería.

Los que reuniendo las expresadas condiciones 
disfruten sueldo menor que el de Infantería, per
cibirán la diferencia que exista entre el de su 
empleo y el inmediato superior dentro del res
pectivo cuerpo.

Madrid, 29 de Octubre de 1890. Aprobado por 
S. M.—Azc.árraga.

ALMANAQUE
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Ramírez y Gompañia.

Magallanes, núm.
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CHOCOLATE MENIER
La MATOB. FABRICA ¿el MUNBO, VENTA: 60,000 K POR LIA.

COIflPRAS Y VEHTAS GRAN RIFA

-2 José Gutierrez.

Pesos.

2 José Gutierrez.
1000

650

400

2.0
3.0

Un

Ugalde. 2

VILLA DE PARÍSALQUILERES
4—Real de Manila—4

»

1.0

2.0
1

Í12.»
Los

O El propietario,—ENRIQUE GRUPE.

»

A LOS COSECHEROS DE AZOCARLo

3 T^LSSFORO DEL CASTILLO.

i PRECIOS CORRIENTES

CIGARROS AL ESTILO CUBANO.

Enbases. Pesos. Cént,

Vegueros .

26

*■

18
17

»
»
»

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una

copa 
copa 
copa 
copa 
copa

35
35
33

250
250

» 
» 
»

55
45
40

250

250

100
100

. » 

. » 

. » 

. » 

. »

Diciembre de 1890. 
PRIMER PREMIO.

250
250
250

. » 

. » 
. »

. » 

. » 

. »
3.0

4.0

»
»
» 
de

1.0
2.0 
3.0
4.0

5.0

6.0

25.0

PESO 
por millar

Asun- 
eii la

1

PRECIO
POR MILLAR

» 
» 
» 

café.

tenedores 
cuchillos

»
cucharitas

6 »
7 » .
6 »
4 >

cerveza, 
para agua, 
vino tinto, 
jerez. . 
licor. .

Igual à los cuatro primeros premios de la ejûtraçcion del mes de

centro de mesa núm. Ó99Ó,

Igual á las cuatro aproœimaciones de dicho sorteo.
La anterior al premio mayor, una copa con estuche 'núm. 1053 

y dos candeleros núm. 285. .... . »
La posterior al premio mayor, una copa con estuche núm.* 760 

y dos candeleros num. 285. . .
La anterior al segundo premio, dos figuras Jockey ‘ núm. 95*00 v 

tres figuras de bronce. . . . . . ; •
La posterior al segundo premio, dos figuras de bronce. *.. ¿

FABRICA “FLOR DE LA ISABELA.

F. L. Roœas.

SEGUNDO PREMIO.
Un centro de mesa n.o 940, dos candelabros con virinas n.* 460, un 

juego de café de cinco piezas n.o 3321, dos tarjeteros n.o 3405 y dos 
lámparas de sobremesa n.o 50. . . .............................................................

TERCER PREMIO.
Dos mesas tarjeteros n.o 7600, una copa de plata en estuche y un 

porta migajas en su estuche n.o 12. . . . , . . . . .
CUARTO PREMIO.

Una copa en su estuche n.o 1900 y dos maceteros n.o 69. . . .

Igual á los veinticinco premios de d mil pesos cada uno por orden 
correlativo en la lista oficial, empezando por las unidades.

100 
loo
100

100

loo

100 
100

F. L. Roæas.

COMPAÑÍA
DE LAS MENSAJERIAS MARITIMAS.

Nicasio Villareal,
Reparaciones y afincídor de pianos.

Se ha trasladado á la calle de Bus
tos, 6, esquina á Dulumbayan, Santa 
Gruz. 18

Se alquila
la casa núm. 33 de lá calle 
clon, Binondo; dará razon 
misma calle núm. 23.

FÉLIX Y EMMANUEL ULLMANN- 
31—Escolta—31.

» » 
vasos 
copas

en su estuche núm. 473
en su estuche núm. 680

en su estuche núm. 700
en su estuche núm. 744 
en su estuche núm. 1400

2
8
3
6

, . Total. . - . . . 8000
. objetos se exhibirán todos los dias en los jEstablecimientos - Perfu

mería Grupe, Real num. 28 y su sucursal, Escolta, 9.

, copa 
Un centro

Igual á los cinco premios de á 2 mil pesos cada uno por órdgin 
correlativo en la lisia oficial, empezando por las unidades.

1.0 Un centro de mesa n.o 880 y dos fruteros n.o 1579 ....
" * Un centro de mesa n.o 1002 y dos tarjeteros n.o 3615. .

Dos lámparas de sobremesa n.o 134 y un centró de mesa n.o 878.
4.0 Un centro de mesa n.o 970, dos jarrones para flores n.o 303 y dos

fruteros n.o 233. . . . . . ............................................
5.0 Un centro de mesa n.o 550 y dos candelabros sin virinas n.o 655.

El Secretario, 
______  F. ViUamor.

Crístal fino, 
copas litro para agua 

» para champan. .

ípno-n veiideró á precios reducidísimos cuantos objetos ricos
tdhgOj incluso estanterías y mostradores. ■

Agencia de Manila.
El magnífico vapor MELBOURNE, 

saldrá para Marsella y puntos inter
medios de Hong-kong, el dia 18 del co
rriente y de Singapore el dia 24 de di
ciembre.

Podrán darse pasaje en esta Agencia, 
A. de Saavedra, Agente.

Escolta, núm. 12. o

Un centro de mesa núm. 0990,

Un centro de mesa núm. 980. .
Un juego para refrescos, compuesto de una bandeja, una jarra 

y 6 copas núm 4...................................................
Un juego para refrescos, compuesto de una jarra á una’copa 

num. 2292....................................................................  . \
Un juego^£ara refrescos, compuesto de una jarra y una copa

Un juego centros de mesa de 3 piezas núm. 4430, dos candelabros' 
sin virinas núm. 656. Un juego de café de 7 piezas n.’ 2953, dos jarrones 
n.’ 3235 y dos bandejas n.‘ 3662 avaluados en........................................................ 1500

una pareja bonita, de mucho andar

ÍAPOBES DE LA GIPAÑIA TBASATLÍSÍlCA
(antes A. Lopes ÿ Gomp.)

RBPRBSBNTADA POK LA

Secretaria.

Gafas, quevedos acero miope, á . ' 
» » plata dorada »

estúche cubierto y vaso metal blanco, 
paleta, cuchillo para pescado » »
docena cucharas metal blanco

J. M. Sy-Tay.

L

MANILA.—Imprenta de Rámuabz y Compañía—Matallaue» l

CORPANiS GERER AL DE TABACOS DE FILIPIHAS.
VAPOR-CORREO “SAN IGNACIO DE LOYOLA.*’

Capitan
Saldrá el dia de Enero á las nueve de la mañana para 

Barcelona; haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Lisboa, Vigo, 
Goruña y Liverpool, admite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres Amberes 
y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia , último dia de recibir carga á bordo.
Se efectúan seguros soore embarques en estos vapores con la bonifica

ción de 5 por 100.
Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana nueva 

Erévia presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
asta las tres de la tarde de la víspera, no admitiéndose á bordo el dia 

de la calida, sino los de camarote.
Desde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las cercanías 

de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir ,el pasaje á bordo; es
tando prohibido el embarque el día anterior.

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las doce 
del día de la víspera de la salida.
NOTA.—Los señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci

garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DE LA ISABELA, á los 
mismos precios que en Manila.

ADMINISTRACION, ISLA DEL ROMERO, N.» 1.

VAPOR-CORREO BRUTUS.
Saldrá para Subic, Suai, San Fer

nando, Gaoayan, Gurrimao y Apa- 
rri, el sábado 13 del actual, re
gresando por las mismas escalas.

Aldecoa y Comp.

VAPOR-CORREO URANUS-
Saldrá en viaje impar para Rom- 

blon, Gapiz, Iloilo, Uapitan, Dama
gúete y Gebu, el sábado 13 del actual, 
regresando por Iloilo, Gapiz y Rom- 
blón.

Aldecoa y Comp.

VAPOR-CORREO RÔMULUS-
Saldrá en viaje impar para Batan- 

gas, Galapan, Boac, Laguimanoc, Pa- 
sacao, San Pascual, Palanoc, Donsol, 
Sorsogon, Legaspi, Virac y Taba
co, el sábado 13 del actual, regre
sando por las escalas de costumbre.

Aldecoa y Comp.

ESCUELA PROFESIONAL
DE

íttes í oltlis lo Maiila.

VAPOR BOLINAO-
Saldrá para Gebú, Gamiguin y 

Gagayan de Misamis, el dia 11 del 
actual á las seis de la mañana.

Admite carga y pasajes

Los que hubiesen solicitado las 
liazas de Maestro de taller, de 
Carpinteria y Albañileria, se ser
virán presentarse en el local de 
esta Escuela los dias y horas que 
á continuación se expresan:

Carpinteria: juéves 11 del co
rriente mes á las cinco y media 
de la tarde.

Albañileria: viérnes 12 á la mis
ma hora.

Mío io J. líuíispixí,
2i—Pasaie de Norzagaray.—^i.

Binondo.
U.MIOEiH BE A1HU4S PRO

PIOS PARI LA PASCUA.
Para hoy juéves 11 y viérnes 12 

del presente de diez de la mañana 
en adelante, venderé en almoneda 
varios objetos consistentes ei. estu
diantinas, aretes, criollas, clavos, 
peinetas, rosarios, botonaduras, ani
llos con brillantes de gran tamaño 
é infinidad de objetos.

MARTILLO
DE JOSE GUTIERREZ. 

24-Pasage de Norzagaray-24i.
Binondo.

Para el viérnes 12 del corriente 
á las ocho de la noche en adelante, 
si el tiempo lo permite, en los altos 
de mi establecimiento, almoneda sin 
reserva de varios muebles, lámpa
ras, quinqués de ^sobre-mesa, relo 
jes de id., cajas de cubiertos, al
bums, cuadros é infinidad de ob
jetos.

De objetos de arte de metal americano avaluados en OCHO MIL PESOS, 
según certificación de los peritos tasadores don Lorenzo Benitez y don Gris- 
tino Deala, constando de ocno mil papeletas con cinco números correlativos, à 
un peso cada una y en combinación con el sorteo de la Lotería de Filipinas 
del mes de Diciembre de 1890.

Constará de treinta y cuatro premios y cuatro aproximaciones que se en
tregarán á los tenedores de los números que obtengan los premios iguales al 
pormenor, que se detalla á continuación:

VAPOR FRANCISCO REYES.
Saldrá para Masbate y Tacloban, 

el dia 11 del actual à las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje

VAPOR diamante.
Se espera el domingo 14 del ac

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, el mártes 16 á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Blodgett y Comp.

Pérdida.
Al que se haya encontrado una 

carpeta caida al cobrador Isaac San
tos, con los recibos de algunas fin
cas, y dos licencias de composición 
de casas y cédula personal del mis,- 
mo se le darán las gracias y una 
buena gratificación, si la presenta 
en la calle de Ugalde núm. 4 ó 
en esta Redacción.

Se suplica a las personas á quie
nes se presenten á cobrar, no siendo 
el cobrador Santos y si otra per- 
sena extraña, algunas cuentas, de
tengan al portador de ellas y avisen 
á la citada casa núm. 4 en la calle

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPANIA.
El viérnes 12 del actual á las 

cuatro y media de la tarde, ven
deremos en almoneda sin reserva, 
en los altos de nuestro estableci
miento, camas, lavabos, espejos con 
marco dorado, butacas, perchas som
brereras, veladores!, sillas, mesa co
medor, aparador platero, mesitas de 
noche, sofás, juegos de lavabo, id. de 
té de buen metal plateado, combois 
para vino, lámparas de 1 a 4 luces, 
vajilla y cristalería, mesa escritorio, 
prensa para copiar, camisetas, perfu
mería, medias y calcetines, macetas 
con plantas y otros muchos efectos.

1 _ _ G enato y Comp.

OBJETOS BE ABTE
Acabamos de recibir un 

inmenso surtido en bron
ces, cristales y porcelana,

PICADOEA
DE LA

María Cristina

VAPOR-CORREO GRAVINA-
Saldrá para Gulion, Cuyo, Puerto 

Princesa, Pta. Separación, Marangas, 
Balabac, Gagayan de Joló, Joló, Isa
bela de Basilan, Zamboanga y Got- 
tabato, el sábado 13 del corriente á 
las cuatro de la tarde.

La carga para Zamboanga solo 
se admitirá hasta el viérnes por la 
tarde.

Fcheita y Portuondo.

VAPOR ANTONIO MUÑOZ.
Saldrá para Gubat, Legaspi, Ta

baco, Lagonoy y Gatanduanes, el 
sábado 13 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Miiñoz Hermanos.

VAPOR MONTAÑES-
Saldrá para Bulan, Daet y Laoaiig, 

el juéves 11 del actual à las dos 
de su tarde.

Admite carga y pasaje
Gzttierrez Hermanos.

Beaterío, 7A__________________

VAPOR carmen.
Saldrá para Sorsogon, el viérnes 12 

del actual á las cinco de la tarde.
Para carga y pasaje 

Aldecoa y Comp.

VAPOR gloria
Saldrá para Gaoayan y Aparri, 

él viérnes 12 del actual.
Para carga y pasaje

VAPOR CHURRUCA.
Saldrá para Iloilo y Gebú, el jué

ves 11 del corriente á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje.
Hcheita y Portuondo

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el lúnes 15 del actual 

y será despachado psra Hong-kong 
y Emuy, el juéves 18 á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

AVISO
Desde esta fecha he autorizado 

á firmar por procuración en todos 
los negocios de mi casa á don Vi
cente Palileo, dependiente de la 
misma.

Manila, l.o de diciembre de 1890.
3 Antonio Pabalan.

Se alquilan
La espaciosa casa núm, 30 de la 

calle de Arlegui, la que hasta ahora 
ha vivido el Cónsul aleman y otra 
capaz para mucha familia, en la 
calle de Balmes núm. 6, en las 
mismas dará razon. i

Se vende
La magnifica anaquelería de narra 

tallada del «Bazar Español» con sus 
mostradores de id.

Dos estantes octagonales de narra 
LUIada y vidrio. 4

Se vende la excelente picadura 
r’a cigarrillos de esta fábrica, 

ínfimo precio de:
1 pésete líl>pn.

Se puede adquirir en la misma 
fábrica ó en las principales taba
querías de esta Capital. jd

Se vende

1
1
1
1
1
1
1

7.0 
8.0
9.0 

lO.o 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0

19.0 
20.O 
21.0 
22.0 
23.0 
24.0

en su estuche núm. 638 ¡ . . .
----------- de mesa núm. 690 y dos tarjeteros núm. 2825.

Un centro de mesa n o 1030 y dos porta-bouquets núm 2510 .
Dos fruteras núm. 1602. y frutero núm. 3805.
Dos fruteras núm. 1594. y un frutero núm. 5075.
Dos fruteras núm. 3855. y un tarjetero núm. 3595. . . .'
Un juego para agua, compuesto de una bandeja, una jarra v 2 

copas num. 3938.. .................................................... . . . .
Una escribanía de bronce con esmalte y dos candeleros núm.* 180* 
Una jarra con bandeja núm. 1997 y dos tarjeteros núm. 3159.’ 
Una jarra con bandeja núm. 1988. y dos tarjeteros núm. 1904. 
Una licorera num. 80 y dos tarjeteros núm 4717.
Un juego de tocador núm. 715, y dos porta-bouquets núm. 2840.
Un juego de palangana y una jarra núm. 354 y dos porta- 

bouquets num. 3135.. ... ... . . .
Un tarjetero n.o 1308, dos tarjeteros n.o 1839, dos cestitas* n.o *2655.’
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100
100 
100
100 
100 
lOo 
100 
loo 
100
100 
100

100 
100
100 
100 
100 
.100

Pérdida.
Se ruega á la persona que en 

la mañana de ayer haya encon
trado un llavero de plata en forma 
de herradura con clavitos de oro: 
se sirva entregarlo en la casa nú
mero 1 calle de Bustos del arrabal 
de Santa Gruz, en donde se le gra
tificará. 1

Se alquila
Para el l.o del entrante quedará 

desocupada la espaciosa casa de la 
calle del General Solano núm. 6 
que dá al rio Pasig, de su arriendo 
darán razon, Malacañang n.o 3. 0

Se alquila
la. lancha de vapor Juan para ba
hía y otros sitios; para por meno. 
res. Taller de Maquinaria de «Pun- 
salan y Wilson» (Barraca n.o 12) 
___________ .___ 2

PIANOS BUENAS VOGES 
de alquiler y de venta, Santo Gnsto 
num. 33. çu

1
1
1
1
1
1
1

docena 
id. 
id.
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7 »
5 »
6 »
4 »
3 »
2‘50

Compañía de los Tranvías.
8© compran «aballos.

Maquinaria de Mir lees Watson y Qomp.
Molinos de sangre y vapor, defecadoras, evaporado 

ras, tachos al vacío y centrífugas listos para entregar.
FEDERICO H. SAWYER.

Muelle del Rey núm. 4. jg

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PJtOVL:EDOnA DP LA PEAL CASA.

PRECIOS CORRIENTES OE LA FÁBRICA "FLOR DE LA ISABELA." ' ‘

ïitiliisCiihiias.l Peso 
por 

millar.

cá

W

PREC 
por m

Pesos.!

uo 
dlar.

Cént bu! Fillgn. Peso 
por 

millar.

ai 
ZG 

g 
tí 
w

PRECIO ’ 
por millar.

Pesos Cént

Incomparables ................ 25 25 100 5) 1.a Habano......... ........ . 19 á 20 250 14 1
i Imperiales.................. ... 24 25 70 » Nuevo Habano Extra.... 14 á 20 500 14 !■ Regios.........................   .i.
'1 Primo de Rivera..........

23
23

25
25

60
60

»
)>

Nuevo Habano Superior.
Nuevo Habano.......... ...

14 á 18
14 à 18

500
500

12 ;
10 i

50
Regalia Antonio López. 22 50 50 )) 2.a Habano.. .......... 10 112

8 1x2
500 8 Î 501 Regalia Imperial .......... 22 50 50 » 3.a Habano.. .......... 5Ó0 7 ' 50Escepcionales................... . 22 50 50 )> 4.a Habano................. 5 1x2

3 1x2
500 6 50Cazadores Imperiales ... 23 25 45 5) 5.a Habano................ 500 5 1 50Regalia Gustavo Pereire. 18 50 45 » 1.a Cortado................ 19 à 20 250 14 iNon-plus-ultra.................. 18 50 45 )> Nuevo Cortado Extra... 14 á 20 500 14Bouquels ......................... 14 25 45 » Nuevo Cortado Superior. 14 á 18 500 12 50Isabeles..............................

Reina Victoria..................
50 40 )> Nuevo Cortado................ 14 à 18 500 10

i 50 40 )> 2.a Cortado................. 10 112 500 8 50Culebras.............................. 50 40 » 3.a Cortado................ 8112 
6

500 T 50Regalia Comme il faut. 14 50 40 » Duquesitas......................... 100 10 >Cazadores ......................... 23 50 38 » Marquesitas....................... 5 125 8 !Vegueros.................  ... 17 50 38 » Condésitas......................... 4 150 6 íRegalía Filipina .......... 20 50 35 )> Señoritas............................. 4 200Regalia Británica.......... 20 50 35 » V !
Brevas Imperiales... ... 20 50 32 )) PICADURA. PRECIO
Brevas.................................
Esquisitos................... ...
Carolinas............................

20 50 30 » por libra.
15
14

50
50

30
30

»
»

Extra Superior prensada 
Hebra id.

}) » » ! 50
Reinas........................  ...
Orientales...........................

14
14

50
50

26
26

1 » 

i ”
Superior. id.
Corriente id.

» ï>
•.A” ! 50 

37x2 
20Media Regalia.................. 17 50 22 i » Suelta de 1.a ..................

Casales................................
Conchas especiales..........

17 50 22 ! )) Suelta de 2.a............. , ... oU
12 50 22 1 » 15

Cilindrados........................ 17 50 20 : » CIGARRILLOS. PRECIO
Lóndres..............................
Princesa .........................

141x2 100 20 i » por millar.
10 50 20 » Farolitos............................. 31x2

4 5x8
2

Entreactos ..................
Infantes..............................

lOlxS
10

100 
loo

18
18 i " 

' »
Emboquillados largos ...

Id. cortos. ...
» 4 »

50 ■

50
Regalía de la Reina...
Conchitas lior..................
Entreactos cilindrados..

12
12
12

100
100
100

16
16
15

))
) » 

»

Engomados entrelargos.
Id. cortos..........

Arroz, Alqui-(Largos ...

3 7x8
2 7x8
4 1x2

‘ » 3
2
2Conchas .........................

Populares...........................
Coquetas .........................

16
16
61x2

100
100
100

15
14 

i “
i ”
i »
1

tran, Pecto-¡Entrelargos 
ral y Trigo.lCortos ..

China................................ '

3 318 
23x4 
2 3x4

» 
« 
»

1
1
»

50 
)>

50

fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos y picadura^ íí 
ae las clases y á los precios que pueden verse en los anuncios pu- ® 
blicados en los periódicos. - 5

En la elaboración de cigarros al estilo cubano se dedican 1000-1 
operarios indígenas, enseñados y dirijidos por maestros de primer S 

fabricas más acreditadas de la Habana. 1
j ozSrn ®^boracion de cigarros al estilo filipino, se ocupan cerca H 
de 3.000 mujeres, dirigidas por las mejores maestras del antiguo S 
estanco, bajo la inspección de jefes muy entendidos. ||

iambién se dedican á la elaboración de cigarrillos unos 600» 
demás servicios de la fábrica, se ocupan más fî 

de 150 personas. . I
El importante desarrollo que ha tomado la elaboración, de x 

un ano a esta parte, ha hecho subir el número de operarios que II 
antes trabajaban, hasta las cifras arriba consignadas, y este gran ü 

productos tienen en todos los mercados, ha 
obligado a la Compañia á ensanchar notablemente todas las de- I 
pendencias de su Fabrica FLOR DEJ LA ISABELA, instalando ade-11 
mas maquinas de todas clases á la altura de los últimos ade-

DE LA Fabrica de tabacos

LA MONTAÑESA

Regentes . 
Presidentes. . . 
Regalía Española. 
Regalía Oriental. 
Cazadores. . . 
Sobremesas.. .

1 ---------- 1 í 1 a m til LUI a uc loo uiiiiuo» ¿tue- > .

juntos, para la fabricación de la picadura y de los cigarrillos, ] Regalía inglesa, 
jos cuales están movidas por una máquina de vapor de 30 ca-s Brevas . . . . 
Dallos de fuerza. Tf Windsores. .

J Ningún fabricante, posee en estas islas tantós elementos como ! 
!La Compañía Tabacalera para poder satisfacer las justas exigencias a 

del publico. La Compañia adquiere anualmente enormes cantidades de | 
tabaco rama, entre las cuales elije para sus elaboraciones lo más se- »

11 lecto de las colecciones de la Isabela, sin mezclar ninguna otra clase 
K u • y conserva en sus Almacenes grandes cantidades de II S noja de cosechas anteriores para emplearla cuando está bien .curada. § I zA- • • Compañía hace de sus cigarros una escrupulosa í
« ÿvision de tres clases: la parte, que del exámen resulta ver- U 

superior, se vende con la marca FLOR DÉ LA § 
ibABELA, la parte que es buena, pero que tiene alguna im-1|

_ perfección exterior se vende con la marca LA MONTAÑESA á pre- il 
i CIO m^or; y la parte que presenta defectos graves se vende? 
11 como Desecho. Este sistema encarece mucho el producto, pero la n 

Compañía esta resuelta á no perdonar sacrificio alguno, para com- A 
: pacer al consumidor y acreditar su marca. t

Príncipes . . . , 
Flor de Prensados. 
Princesas .... 
Intermedios . . . 
Carolinas . . . . 
Reinitas .... 
Caprichos. . . . 
Montañeses. . . . 
Luzones. . , . ’ 
Brevitas..................  
Nuevo habano espira

17
20
20
15
14 
14112 
10
10112 
10112 
10
10
16
16
15
16

50 
50
50
50
50 
50
50
50 .
50

100
50 

iOO
100 
100
100 
100
100 
100
100 
200

18
18
16
16
16
16

. 14
13
13
1’3

Gran rebaja de 15 por 100 sobre 
tarifa, tomando desde un cajoncito en

los precios de 
adelante.

esta

S© vende en todos los espend^ de tabacos de la Compañía general de Tabacos de Filipinas y en

que dicha compañía tiene establecida para la venta esclusiva de sns productos en la

(^1 l^do dol O^io do —ToIÓÍOZLIO Zl'Ú.XXl- 4í2.)
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